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PROLOGO 

En el presente trabajo de investigación se trata de apoyar al recurso humano en 

la toma de decisión deja aplicación del gasto y que le sirva como una herramienta de 

trabajo para fundamentar la misma decisión. 

Actualmente cada departamento en el área central de la Universidad Autónoma 

de Nuevo León, tienen documentados ciertos procedimientos internos, pero np en su 

totalidad, ya que no existen recursos humanos dedicados a esta función y lo que se ha 

realizado es por la implementación de los sistemas integrales dentro de la misma 

administración central. 

Debido a que somos un organismo público descentralizado del Gobierno del 

Estado de Nuevo León, subsidiados por el gobierno federal y estatal, estamos 

comprometidos ante autoridades externas de esta universidad, a tratar de complementar, 

actualizar y promover el control de la administración financiera y como consecuencia 

también al recurso humano que interviene en el proceso de la aplicación del gasto. 

Todo lo anterior me motiva a realizar este trabajo como una propuesta para las 

autoridades administrativas de la universidad, para que si se llega a aprobar la misma, 

sea una herramienta mas de las existentes y que esto se represente como parte del 

proceso de mejoramiento continuo en el control interno de la administración de la 

Universidad Autónoma de Nuevo León. Así como también lograr la mejor calidad, 

eficiencia y eficacia en el aprovechamiento de los recursos económicos. 
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CAPITULO 1 
SINTESIS 

Esta síntesis consta de cuatro partes fundamentales más conclusiones y 

recomendaciones, que soportan de un modo general los aspectos más importantes de esta 

tesis. 

Como primera, parte se analizará un elemento del proceso administrativo: el 

control, que con sus diferentes actividades ( Estudio preliminar, Evaluación y 

Resultados) y mediante sus técnicas (Entrevista, Observación, Cuestionario, Gráfico y 

Diagramas), es una herramienta que ayuda al recurso humano a tomar en sus resultados 

una mejor decisión. En este mismo ambiente de control se trata de supervisar y dar 

seguimiento a las políticas y procedimientos preestablecidos. 

A continuación, como segunda parte, utilizando ciertas técnicas de control 

obtenemos información de los diferentes departamentos administrativos centrales, que 

forman parte importante para la emisión y control de un egreso; se analizan de cada uno 

de estos departamentos sus antecedentes, objetivos y funciones; se representan también 

sus procedimientos bajo un flujograma o diagrama de flujo y se le anexan los 

documentos administrativos de cada uno de ellos. 

Enfocándonos a la tercera parte, proponemos en ésta un reglamento que sirva 

como un instrumento de validación del recurso humano para la toma de decisión de la 

emisión de egreso, conteniendo en esa propuesta disposiciones generales, 

procedimientos ( relativo a recepción, revisión, control del documento ); otro punto 

referente a la programación de pago; otro relativo a la verificación y salvaguarda del 

documento y por último al relativo de la entrega del pago, acompañados de todos ellos 

sus artículos correspondientes. 



Como cuarta parte, tenemos las pruebas e interpretación de los resultados 

estadísticos realizados a los documentos para pago, utilizando nuestra propuesta inicial y 

comprobando nuestra hipótesis mediante una herramienta estadística llamada prueba de 

hipótesis para proporciones muestra pequeña. P = 1 - P(X t x cuando p = />0). En 

donde encontramos que con esta prueba realizada, la P calculada es mayor que el nivel 

de significancia y se decidió que la afirmación de la hipótesis Ho fuera aceptada. 

Por último, las conclusiones y recomendaciones a las que al término de esta 

investigación, donde se recopiló información y se revisó; se elaboraron los flujos de 

procesos, vimos que existen carencias en herramientas de control como lo son los 

instructivos, manuales que sean normativos en donde vengan políticas y lincamientos, 

que ayuden al recurso humano a tomar decisiones y que después no salga afectado en su 

relación laboral. 

Con los resultados satisfactorios que se obtuvieron, utilizando la propuesta inicial 

de esta tesis, permite interpretar que esta propuesta cumple con los objetivos deseados. 

La sugerencia o recomendación es, que en primer lugar, se apruebe esta propuesta 

de reglamentación de la aplicación del gasto en la U.A.N.L. por parte de las autoridades 

administrativas; también que se fomente la elaboración de manuales de procedimientos 

para que en cada departamento administrativo o cualquier otro tenga por lo menos esta 

herramienta de control, ya que cuando llega personal nuevo, como directivos o mandos 

medios y al no existir este tipo de información para ayudarse, se pudiesen tomar malas 

decisiones. 



CAPITULO 2 

INTRODUCCIÓN 

2.1 Descripción del problema a resolver. 

Debido a la falta, dentro de la Universidad Autónoma de Nuevo León de un 

documento de carácter oficial interno como lo es el reglamento para la aplicación del 

gasto, existe la posibilidad de duda en su toma de decisión por parte de los recursos 

humanos que intervienen en la ejecución de acciones para la aplicación del gasto, que 

de origen carezcan de fundamentación o un sustento jurídico de los reglamentos que 

emanan de la propia Universidad. 

2.2 Objetivo de la tesis. 

Elaboración de una propuesta de reglamentación de la aplicación del gasto para 

la Tesorería Ggneral^de la Universidad Autónoma de Nuevo León; cuyo objetivo 

primordial será un manejo claro, oportuno, veraz y transparente de los recursos 

financieros en su fase de aplicación y por lo tanto sustentados a través de un fundamento 

legal. 

23 Justificación de la tesis. 

El presente trabajo surge de la necesidad de contar con un documento oficial, 

para que los recursos humanos que intervienen en la toma de decisiones del egreso, 

fundamenten legalmente las acciones derivadas del ejercicio presupuestal para uso 

interno de la Universidad Autónoma de Nuevo León. 



2.4 Definición de hipótesis. 

Supongo que al realizar pruebas con los documentos que llegan a la Tesorería 

General para su gasto, obtendré un 90% de mejoría en el control de la aplicación del 

egreso; lo anterior usando dicho reglamento. 

2.5 Límites de referencia. 

Esta investigación contemplará los egresos de los tres objetos del gasto, que para 

usos internos dividiremos el presupuesto: 

1. Los servicios personales.- Incluyen los sueldos, salarios, prestaciones 

salaríales y todo tipo de remuneraciones por contraprestación a un servicio 

personal subordinado o contrato de prestación de servicios bajo el régimen 

de honorarios. 

2. Los gastos operativos v de inversiones en activos.- Que comprenden los 

servicios de suministros, insumos, abastecimiento, mantenimientos, 

remodelaciones y adquisiciones, así como las necesidades de carácter 

académico, destinados a conservar y preservar las funciones de docencia, 

investigación, desarrollo tecnológico, difusión de la cultura, la vinculación, 

la planeación y su evaluación. 

Esto se llevará a cabo dentro de los departamentos administrativos centrales de la 

Universidad Autónoma de Nuevo León, en sus sistemas de control con los que se cuenta 

actualmente y que son fuente para generar algún pago (aplicación del gasto), e incluir la 

parte fundamental de sus procesos respectivos a nuestra propuesta. 



s 

2.6 Metodología a emplear. 

1. Marco Conceptual (Control Interno). 

2. Recopilación de información de las siguientes Direcciones: Tesorería General, 

Contraloría General, Recursos Humanos y Nóminas, Compras, Auditoría, 

Construcción y Mantenimiento. 

3. Análisis del control interno de cada dirección. 

4. Elaboración de flujos de procesos. 

5. Propuesta inicial. 

6. Pruebas a la propuesta inicial. 

7. Interpretación de resultados obtenidos. 

8. Conclusión y recomendación final. 



2.7 Revisión bibliográfica. 

Los antecedentes y la naturaleza del control interno del capítulo 3, los obtuve de 

las páginas (3 a la 5) del libro Control Interno y también de las páginas: (25 a la 30), 

obtuve la evaluación del control interno, las actividades a realizar y las técnicas a utilizar 

como los son: (el estudio preliminar, la entrevista, la observación, cuestionario, 

inspección, gráficas y diagramas); se obtiene también lo que es la valuación y resultados 

de este mismo libro. 

De la definición y elementos del control interno como lo es el ambiente de 

control y los procedimientos de control del capítulo 3, se extrajeron del libro, Normas y 

Procedimientos de Auditoría, tomo I páginas:( 3050-4 a la 3050-8). 

La información acerca de los antecedentes, objetivos y funciones principales de 

cada departamento administrativo como la Honorable Comisión de Hacienda, Tesorería 

General, Contraloría General, en sus departamentos que son (Adquisiciones o Compras, 

Presupuestos y Contabilidad), así como también Auditoría General, Recursos Humanos 

y el departamento de Construcción y Mantenimiento; se obtuvo de las páginas: (65 a la 

70, de la 112 a la 114 y 145) del libro Organización y Estructura de la UA.N.L. 

Pruebas de hipótesis para proporciones (muestra pequeña) en el capítulo 6, 

donde se considera el problema de probar la hipótesis de que la proporción de éxitos en 

un experimento binomial es igual que un valor especificado; también encontramos los 

pasos a seguir para probar esta hipótesis mediante esta prueba, esta información fue 

obtenida del libro Probabilidad y Estadística páginas:(344 a la 347). 



CAPITULO 3 
MARCO CONCEPTUAL (Control interno) 

3.1 Antecedentes 

EL concepto de control abre un gran campo del contexto administrativo en 

general, y es que precisamente en las teorías básicas de esta disciplina, aparecidas a 

finales del siglo pasado, ya se mencionaba el término y su enfoque estaba dirigido a 

señalar en forma preponderante las deficiencias, así como la detección de operaciones no 

autorizadas. 

EL concepto de control apareció con carácter negativo, es decir, evitando que los 

hechos sucedieran y restringiendo en consecuencia la actuación incorrecta. 

EL desenvolvimiento de los negocios ha sido impresionante en los últimos 25 años 

tanto en giros como en dimensiones, mercados, tecnología y personal, requiriendo el 

apoyo del control que les pennita seguridad en la celebración de operaciones y 

confiabilidad en la información que generan, así como su análisis para diferentes fines. 

3.2 Naturaleza 

El control constituye en primera instancia una función dentro del proceso 

administrativo de toda organización, también se hace presente en las diferentes 

actividades de la vida humana, enfatizando el hecho de que toda operación forma parte 

de un proceso, el cual tiene su verificación automática. 



Cabe señalar que su acepción es genérica, pero sus fines son específicos y muy 

marcados en tal forma que es conveniente precisarlo en todo su contexto ya que van 

encaminados a la eficacia, protección y salvaguarda de los bienes de lá organización. 

Aunque ya se menciona al principio de este punto es conveniente precisar que el 

control está inmerso en todo el proceso y su presencia es vital en la administración de la 

organización al establecer, vigilar, y revisar la normatividad que refiere la celebración de 

operaciones, en sus diferentes enfoques numérico, estructural y funcional. También 

promueve la seguridad, transparencia y confiabilidad de las operaciones con acciones 

específicas como el establecimiento de sistemas, procedimientos y consecuentemente su 

vigilancia. 

Es notoria la presencia natural del control en el interior de las organizaciones, es 

decir, actúa y forma operaciones propias dando con ello lugar a la denominación de 

concepto control interno por su enfoque y aplicación. 

La estructura de control interno de una entidad, consiste en la políticas y 

procedimientos establecidos para proporcionar una seguridad razonable de poder lograr 

los objetivos específicos de la entidad. Dicha estructura consiste de los siguientes 

elementos: 

1. El ambiente de control 

2. El sistema contable 

3. Los procedimientos de control 

De los anteriores elementos, sólo nos enfocaremos al ambiente de control y los 

procedimientos de control. 



3 3 Ambiente de control 

EL ambiente de control representa la combinación de factores que afectan las 

políticas y procedimientos de una entidad, fortaleciendo o debilitando sus controles. 

Estos factores son los siguientes: 

1. Estructura de organización de la entidad. 

2. Funcionamiento de los consejos y sus comités. 

3. Métodos para asignar autoridad y responsabilidad. 

4. Métodos de control administrativo para supervisar y dar seguimiento al 

cumplimiento de las políticas y procedimientos. 

5. Políticas y prácticas de personal. 

6. Influencias extemas que afecten las operaciones y prácticas de la entidad. 

3.4 Procedimientos de control 

Los procedimientos y políticas son los que establece la administración para 

proporcionar una segundad razonable de lograr los objetivos específicos de la entidad. 

Los procedimientos pueden ser de carácter preventivo o correctivo. 

Los procedimientos de carácter preventivos son establecidos para evitar errores 

durante el desarrollo de las transacciones. 



Los procedimientos de control de carácter correctivo tienen como finalidad 

detectar los errores o las desviaciones que durante el desarrollo de las transacciones, no 

hubieran sido identificados por los procedimientos de control preventivo. 

Los procedimientos de control están dirigidos a cumplir con los siguientes 

objetivos: 

1. Debida autorización de transacciones y actividades. 

2. Adecuada segregación de funciones y responsabilidades. 

3. Diseño y uso de documentos y registros apropiados que aseguren el correcto 

registro de las operaciones. 

4. Establecimiento de dispositivos de seguridad que protejan los activos. 

5. Verificaciones independientes de la actuación de otros y adecuada evaluación 

de las operaciones registradas. 



3.5 Evaluación del control interno 

• Concepto 

Es indudable que por la importancia del control interno y su contribución a la 

organización sea necesaria su evaluación, y para este efecto es importante en primera 

instancia, comprender el sistema, sus componentes y posteriormente identificar los 

aspectos del control. 

Es necesario evaluar el control interno considerando la efectividad de realización 

de procesos, prácticas, rutinas y métodos en un negocio, que llevan como objetivos 

asegurar la confíabilidad de la información y salvaguarda de los activos. 

Sin embargo, consideramos que la orientación es más amplia, es decir, con 

ingredientes administrativos y contables, y bien pudiera definirse como: El estudio, 

investigación y análisis que son realizados por una persona con conocimientos 

administrativos o de auditoría hacia los sistemas de control establecidos en el negocio, 

con la finalidad de asegurarse del cumplimiento y observancia de los programas, 

procedimientos, políticas y registros, que forman parte de ellos; y que verdaderamente 

sean efectivos y eficientes, se desarrollen y funcionen conforme a lo proyectado y por 

último, que los objetivos del control se estén cumpliendo. 

Debe precisarse que en toda organización existen controles básicos, cuyo 

conocimiento constituye la premisa inicial para la evaluación, incluyendo posteriormente 

los específicos. Tanto los controles básicos como los específicos tienen como finalidad 

asegurar en todo lo posible la validez de las operaciones. 



Dentro de los objetivos de la evaluación del control interno se encuentran los 

expuestos a continuación: 

1. Del primer objetivo se desprende la necesidad ineludible de constatar que el 

sistema de control interno responde en efecto a las necesidades del negocio en 

sus diferentes actividades, permitiendo inclusive su adecuación. 

2. En el segundo objetivo es imprescindible la atención en la actuación de los 

órganos de control en sus diferentes niveles y los resultados de estos órganos. 

3. Por último, la opción tácita de permitir planear trabajo subsecuente con base 

en resultados obtenidos del control interno; no se pasará por alto la revisión 

de los aspectos siguientes: 

• Operación de sistemas y procedimientos que garanticen la 

salvaguarda de los recursos en sus diferentes modalidades. 

• Efectividad de los sistemas de registro e información que permitan 

confiabilidad en su contenido, así como la consistencia en la 

confiabilidad de criterios y políticas en el registro y presentación. 



3.6 Actividades a realizar y técnicas a utilizar 

Se han mencionado objetivos a i la evaluación del control interno, y es necesario 

mencionar también actividades por realizar, que podrían ser las siguientes: 

Actividad Resultado 

Estudio preliminar Visión de lo que existe y opera 

Evaluación Trabajo evaluativo previo 

Resultados Opinión de la actividad 

Los factores anteriores constituyen en realidad una metodología a seguir, la cual 

establece en forma ordenada y secuencial el camino a seguir. En todo el proceso se 

dedicará especial atención a los aspectos positivos en donde el control interno se cumple, 

así como en los negativos que presentan desviaciones al cumplimiento de lo establecido. 

3.6.1 Estudio preliminar 

En la evaluación del control interno el estudio preliminar es básico en el proceso y 

va encaminado a recabar información suficiente y competente para realizar esta actividad 

como lo muestra la siguiente figura: 



3.6.1.1 Entrevista 

La entrevista facilita la obtención de información en forma directa con el 

interlocutor y puede ser abierta, dirigida o combinada, siendo indispensable que se 

efectúe en un ambiente adecuado. Por lo general la entrevista se realiza en gabinete, 

pero el entrevistador se puede apoyar en medios complementarios para captar todos los 

hechos y tener una visión más amplia. 

En ocasiones la entrevista es agresiva, hóstil, y se deriva de la actitud del 

entrevistador y entrevistado. Esto debe evitarse con una actitud positiva hacia 

resultados. 

3.6.1.2 Observación 

Es una técnica natural y consiste en percatarse en forma directa, personal, abierta o 

discreta, de lo que acontece en un medio determinado. En el campo de los negocios 

constatar, en su caso el funcionamiento del sistema de control interno, así como 

presenciar en lo posible una o más operaciones previamente seleccionadas desde la fase 

de su inicio, ejecución y culminación, permitiendo con ello tener una concepción más 

clara de dicha operación. 

3.6.1.3 Cuestionario 

El cuestionario consiste en un formulario de preguntas previamente diseñado o en 

ocasiones elaborado al momento de utilizarlo. Debe ser claro para facilitar su 

contestación preferentemente en el momento de su aplicación, pudiendo incluir las 

palabras SÍ NO, N.A. (no aplicable) en cada una de las preguntas, simplificando la 

actividad de levantamiento de información. 



3.6.1.4 Inspección 

La inspección implica examinar, reconocer, registrar, intervenir y es aplicable no 

sólo a la documentación comprobatoria contable o administrativa» sino en un sentido 

más amplio que comprenda también equipo, instalación u oficinas en general. 

El recorrido que en fonna rutinaria o específica realizan algunos directivos a las 

instalaciones de su negocio resulta provechoso ya que se desprenden coméntanos 

constructivos que enriquecen el conocimiento del área. 

La inspección debe ser orientada a un resultado, utilizando una metodología en su 

proceso para que permita cumplir su objetivo de proporcionar información significativa 

relacionada al negocio. 

3.6.1.5 Gráficas 

Con la técnica de obtención de información, la gráfica representa el estudio de un 

documento administrativo que expone una información relativa a un hecho o análisis de 

una actividad. 

Este lenguaje gráfico tiene como ventaja su accesibilidad, lo que permite agilidad 

en el proceso de obtención de información. 

El estudio de la información contenida en las gráficas es relevante en los negocios, 

sobre todo por su análisis posterior y la toma de decisiones en beneficio del control 

interno. 



3.6.1.6 Diagramas 

Constituye también lenguaje gráfico y tiene como objetivo indicar las etapas 

sucesivas que se siguen en el desarrollo de una actividad o proceso dentro del negocio. 

La ventaja principal de esta técnica para obtener información es la de apoyar el 

análisis del flujo de actividades mediante la utilización de simbología de aceptación 

general que tiene su significado específico. 

El diagrama puede presentarse en forma vertical, horizontal o de bloque, siendo la 

primera opción la más utilizada. 

3.6.2 Evaluación 

Consiste en el inicio formal de la evaluación con base en un programa de trabajo 

estructurado que permita la revisión del sistema de control interno. 

En su desarrollo se utilizarán las técnicas ya referidas de obtención de 

información, debiendo interpretarse y analizarse. 

3.6.3 Resultados 

De la revisión del control interno se desprenderán resultados que pudieran 

manifestar 

• Cumplimiento 

• Deficiencias 

• Improcedencia 



En el primer caso se constata que el sistema de control interno establecido opera y 

responde a las exigencias que el negocio tiene previstas, en el segundo caso se reconoce 

que existen diferencias pero son susceptibles de enmienda y el último caso debe tratarse 

con mucha madurez ya que imposibilita la actividad debido a que no existe el control 

interno. 



CAPITULO 4 
RECOPILACION, ANALISIS Y DIAGRAMAS DE 

PROCESOS INTERNOS DE CADA DIRECCION 

4.1 Honorable Comisión de Hacienda 

La Comisión de Hacienda está integrada por tres miembros, quienes son 

designados por la Junta de Gobierno, por tiempo indefinido, y desempeñan su encargo 

sin percibir retribución o compensación alguna. 

Objetivo 

Administrar eficientemente el patrimonio de la Universidad, constituido por los 

bienes muebles e inmuebles y los recursos financieros de inversión y operación. 

Administrar eficientemente el presupuesto de ingresos y egresos y cuidar el 

adecuado registro, control e información sobre el patrimonio y las operaciones 

económicas que realice la UANL. 

Funciones 

• Formular el presupuesto general anual de ingresos y egresos, así como las 

modificaciones que haya que introducir durante cada ejercicio, oyendo 

para ello a la comisión de presupuestos del Consejo y al Rector. El 

presupuesto deberá ser aprobado por el H. Consejo Universitario. 



• Presentar al H. Consejo Universitario, dentro de los tres primeros meses a 

la fecha en que concluya un ejercicio, la cuenta respectiva, previa revisión 

de la misma que practique un contador público independiente, designado 

con antelación por el H. Consejo Universitario. 

• Designar al Tesorero de la Universidad y a los empleados que 

directamente estén a sus órdenes, para realizar los fines de administración 

a que se refiere la fracción I del Artículo 14, Capítulo Segundo de la Ley 

Orgánica. 

• Designar al Contralor y Auditor interno de la Universidad y a los 

empleados que de él dependan, los que tendrán a su cargo llevar al día la 

contabilidad, vigilar la correcta ejecución del presupuesto, preparar la 

cuenta anual y rendir mensualmente a la Comisión de Hacienda un 

informe de la marcha de los asuntos económicos de la Universidad. 

• Determinar los cargos que requerirán fianza para su desempeño, y el 

monto de ésta. 

• Gestionar el mayor incremento del patrimonio universitario, así como el 

aumento de los ingresos de la institución. 

+ Las facultades que sean conexas con las anteriores. 



4.1.1 Tesorería General 

Antecedentes históricos 

Este Departamento se constituyó con base en el artículo 14, fracción IV del 

capítulo segundo de nuestra Ley Orgánica aprobada el 6 de junio de 1971, que dice: "La 

Comisión de Hacienda designará al Tesorero de la Universidad y a los empleados que 

directamente estén a sus órdenes, para realizar los fines de administración a que se 

refiere la fracción I de este mismo artículo 14 

Objetivos 

Presentar mensualmente a la Comisión de Hacienda y al Rector, en coordinación 

con el Contralor, los estados financieros que muestren la aplicación, en forma 

condensada, de los recursos económicos de la Universidad. 

Funciones 

• Captar, supervisar, controlar y asignar el registro de todos los ingresos 

que reciba la Universidad por conducto de subsidios federales y estatales, 

o por servicios de educación, ingresos propios y donativos. 

• Controlar el gasto mediante erogaciones debidamente presupuestadas, y 

su correcta aplicación contable. 



• Proporcionar la información financiera necesaria, previa solicitud de las 

autoridades competentes. 

• Formular periódicamente estados financieros, con la colaboración de 

dependencias afines. 

• Realizar los trámites necesarios para la obtención de fínanciamientos, de 

acuerdo al flujo de efectivo. 

• Administrar y controlar lo referente a créditos educativos, asi como el 

otorgamiento de becas ajustadas al reglamento específico aprobado por el 

H. Consejo Universitario. 



Flujo 1.- Flujo de información en Tesorería General. 
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ORQUESTA 
SINFONICA RECIB I D E LA TESORER IA G E N E R A L D E LA UN IVERS IDAD 
U A I M I . AUTONOMA D E NUEVO LEON, LA CANT IDAD DE & 2 M 9 7 . 5 0 

( Veintiocho Mff Cuatrocientos Noventa y Siete Peso* 50/100 M.N.) 
P O R C O N C E P T O DE: 
GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS AMUSCOS SOUS^jftBQR 
CONTRATO DE LA ORQUESTA SINFONICA DE LA UNIVERSIDAD 
AUTONOMA DE NUEVO LEON, CORRESPONDIENTE A U l e . MAI-
CENA D£L MES DE OCTUBRE DEL 2000. 

• C¿NTP?Ó 
FONDO CUENTA ESTRUC TURAPRC X3RAMAHCA CONOCIMIENTO DE IMPORTE 

Función Programa Subprograma Subprograma COSTO 

111 52264 3 OI 300 o o o o : 

1 
4107 <23,407.50 

DUECTOR TTTULAR 
FELIX CARRASCO KKASCÜ _ . p i C k D ° 

3 0 0 1 

mrui. ..A. PRAG\Y fflACC LAS TOR UCADMEDER0S C.R 64.84-1 MONTERREY. N.L MEXICO 

Dkwtor Generai y Artisüoo 08UANL 
AUTORIZO 

1H, 349-5611 32&4I25 UR8COÛN GENBML OB ARTES MUSICAL88 

Imagen 2.- Recibo de acreedor ó petición para gasto. 



Imagen 3.- Orden de servicio. 
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FOUO F E C H A D E V E N C I M I E N T O I M P O R T E 

P o r e l p r e s e n t e P A G A R E m e o b l i g o a p a g a r e n C I I . U N I V E R S I T A R I A , e l d í a 

e n efect ivo a la T E S O R E R I A G E N E R A L D E l-A 

U N I V E R S I D A D A U T O N O M A D E N U E V O I.EON. La cantidad de: 

Por concepto de: D e p . 

S i no fuere pagado satisfactoriamente este P A G A R E , me obligo además a cut>w, por eV , 
t iempo que pe rmanec ie se inso luto el crédito, in tereses morator io s equ iva lentes al co s to 
porcentual promedio que determine el B A N C O D E WlEX\CO s in que por esto se considere 
prorrogado el plazo fijado para cumplir esta obligación. 

Ciudad Universitaria, a 

ORIGINAL FIRMA DE CONFOOMIOAO 

Imagen 4.- Pagaré. 

n^fiPM Q •«pUBHE Y FIRMA !>F WtCHWOp ríflWPRBT UttWkU 

S U M A S I G U A L E S 

Imagen 5.- Póliza de cheque. 



UNIVFRSIDAD AUTONOMI DE NUEVO LEON 

TESORERIA BENI RAL - K F T O . E M E SOS 

rrPO DC MOMENTO» CHEQUE 

n a m DEL MUCO? MNOOTE S . A . 

REPORTE K CHEQUES BffTINS 
BELI 15-NOV-OO AL 1VNW-00 

NOHDRE DE IN CUENTA! PAOADOIM PWV. X Mil 
«MERO DE CUENTA« 125-07124-4 

PMINRT J 
FECHA* fé-NOV-OO 

PECHA K 

CANCELACION 
NUMERO DE FECI« DEI 
CHEQUE CHEQUE 

9 6 3 4 3 
54344 
94349 
54344 
9 4 3 4 7 
9 4 3 4 0 
94340 
5 6 3 5 0 

56391 
9 4 3 9 2 
9 6 3 9 3 
54394 
5 6 3 9 9 
5 6 3 9 6 

9 6 3 9 7 

96398 
54 39? 
9 6 3 6 0 
9 6 3 6 1 

56367 
9 6 3 6 3 
9 6 3 6 4 
9 6 3 6 9 

9 6 3 6 6 

9 6 3 6 7 

5 6 3 6 8 

9 6 3 6 9 
96370 

9 6 3 7 1 
5 4 3 7 2 

9 6 3 7 3 
9 6 3 7 4 
9 6 3 7 9 
9 6 3 7 6 
5 6 3 7 7 
5 6 3 7 0 
9 6 3 7 9 
5 6 3 8 0 

9 6 3 8 1 

9 6 3 8 2 
5 6 3 8 3 
9 6 3 8 4 
5 6 3 8 5 
9 6 3 8 6 
5 6 3 8 7 
9 6 3 8 8 
5 6 3 8 9 

9 6 3 9 0 

96391 
5 6 3 9 2 
5 6 3 * 3 

15-NOV-OO 
1 9 NOV-OO 
19 NOV-OO 
19-NOV-OO 
19-NOV-OO 
19-NOV-OO 
19 NOV-OO 
1 9 NOV 0 0 
1 9 NOV-OO 
19-NOV-OO 
1«-NDV-00 
19-NOV-OO 
19-NOV-OO 
19-NOV-OO 
19-NOV-OO 
19-NOV-OO 

H-NOV-OO 
19-NOV-OO 
15-NBV-00 
1 9 NOV-RTO 
19-NOV-OO 
19-NOV-OO 
15-NOV-OO 
19-NOV-OO 
15-NOV-OO 
19-NOV-OO 
19-NOV-OO 
19-NOV-OO 
19-NOV-OO 
19-NOV-OO 
19-NOV-OO 
19-NOV-OO 
19-NOV-OO 
19-NOV-OO 
15-NOV-OO 
19-NOV-OO 
19-NOV-OO 
15-NOV-OO 
19-NOV-OO 
19-NOV-OO 
15-NOV-OO 
19-NOV-OO 
15-NOV-OO 
15-NOV-OO 
15-NOV-OO 
15-NOV-OO 
19-NOV-OO 
19-NOV-OO 
19-NOV-OO 
15-NOV-OO 
l*-N0»-00 

MONTO 

« 3 2 . 6 1 6 . 0 0 
• 2 . 7 0 0 . 0 0 

• 9 1 , 9 1 1 . 8 9 
• 7 6 , 1 1 5 . 7 2 
•12.680.00 

• 2 , 9 3 1 . 6 9 
• 2 , ' 9 9 . 0 0 
< 3 , 9 1 0 . 0 0 
• 9 . 4 0 0 . 0 0 

• 2 5 , 7 0 0 . 0 0 
• 7 . 2 0 0 . 0 0 

•18.000.00 
• 7 , 0 0 0 . 0 0 

• 3 0 , 0 0 0 . 0 0 
• 2 , 3 4 0 . 0 0 
• 4 , 0 9 0 . 0 0 

• 1 6 , 1 0 0 . D A 
• 9 , 4 0 0 . 0 0 
• 9 , 8 9 0 . 0 0 

• 2 0 , 7 4 7 , 7 5 
• 3 , 6 0 0 . 0 0 

• 1 0 , 2 4 2 . 0 0 
• 6 , 4 8 0 . 0 0 
• 1 . 9 3 9 . 0 0 
• 3 . 6 0 0 . 0 0 
• 3 , 8 0 0 . 0 0 

• 1 8 . 7 0 2 . 0 0 
• 9 . 4 0 0 . 0 0 
• 1 , 3 9 0 . 0 0 
• 9 , 9 4 0 , 0 0 
• 4 , 9 0 0 . 0 0 
• 4 , 1 3 2 . 9 0 

• 1 3 , 5 0 0 . 0 0 
• 6 . 9 9 5 . 2 0 

• 1 0 , 3 9 7 . 8 7 
• 8 . 3 8 8 . 0 0 
• 2 . 7 0 0 . 0 0 
• 3 . 4 6 9 . 0 0 
• 4 . 4 1 S . & 5 
• 3 , 9 9 0 . 0 0 

•612.00 
• 4 , 4 2 0 . 8 0 
• 2 , 1 6 8 . 1 9 

1 8 9 9 . 0 0 
• 1 3 , 1 8 9 . 0 0 

• 1 , 9 9 8 . 0 0 
• 3 , 6 8 9 . 9 0 
• 2 , 6 7 7 . 9 0 
•1,800.00 
«1.206.00 
« I , 1 6 9 . 0 0 

NORME DEL DENEFICIARIO DEPCTOENCIA 
.Alt., 

SOMALE! SOMALE? JOSE RODOLFO 
00N7ALEZ TREVINO LUIS ALBERTO 
HOTEL PIAI« DE 0M. 6.A. K C.O. 
OPERADORA FIORIAN, 8.A. DE C.V. 
IRANSPORTES TANAUL1PRS. S.A. RE C.V» 
VESTA CONTINENTAL S.A.DE C.V. 
SECRETARIA ACAKNICA U.A.N.L. 
OUIIERREZ 8AH80A JUAN 
OUTIERRE! 80NZALEI ADRIAN 
e u i m w L O P » S A N T O 
HERRERA GARZA J06C LUIS 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPIO. OEflATRIA 
HOSPITAL UNIttRSITIMIO SERVIGIO ANESTESIOLON 
LEAL BUIROBA ULISES 
LUNA OONZALEZ ALEJAMRO MINE 
NANO 1 MICR0CURV61A, S.A. K C.V. 
MARTINE! SUERRA 6UILLERNB 
KART INE 2 RODRI8UE2 NECTON RAMON 
MEDICINA LAMRAL SIGLO I I I fi.A. K C.V* 
MRALES CASTRO JOSE ARNALDO 
RAMIREZ 0UIR08A JULÌO CRI6T0DM. 
RENDON PEREI LUIS ADRIAN 
RIVA DE NE TRA NUNEI EVA 
POMI SUEZ JIJAREZ DORA ALICIA 
R00DIGUE2 LWO CARLOS 
ROHO A6UILERA J0R6E 
RUIZ CANALES DI ANCA Q.M 
BM.INA5 SILVA FELIPE 
SUAREZ HARTINEZ MARTHA 
TAREZ PEREI fCCFOR ELOT 
VALTIERRA GUERRA HA. C0NCEPCI8N 
VILLARREAL CAVA/SS ARTURO BERARDO 
V1LLARREAL BUERRERO JUAN ATILAND 
VILLARREAL R0M1SUEZ JOSE ALDERTO 
VILLARREAL VELAZOUEZ NECTON J0R6E 
ZUNI6A SILVA LUIS ANTONIO Ui fi ( f.f W T ' " r.f/'A CSMZDU 
ALANtS ALANIS OVIDIO . . K n 

ALANI* VILLALON OVIDIO E. ' ' ' " 
ALATORRE 6ARIA CONSUELO 
OARREM CANTO OSCAR 
CARDENAS MARTINEZ 6USTAV0 JUAN 
DE LA CRUZ ML DONADO HA 6UA0ALUPE \ * * 
DEL VALLE JULIO ELIAS 
EUZONM LOZANO ANA BRACIELA ' 
FLORES GARCIA FRANCISCO JAVIER 
TOCIA CAVAZOS OSCAR JAIHE 
6ARZA SAUCEDO JUAN DE DIOS 
GUERRERO ALVAREZ JOSE GUADALUPE 
HERNANDEZ RIOS JULIO CESAR 
HALAGARA VILLANUEVA UOALDO INWIQ 

{ loo 

Imagen 6.- Listado de cheques emitidos. 



UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON 
TESORERIA GENERAL - DEPTO. EGRESOS 

RELACION DE CHEQUES ENTREGADOS DEL D I A 2 4 - n o v - 0 0 

BANCO: BANORTE S . A . 
CUENTA: PAGADORA PROV. Y ACRE. 

NUMERO DE FECHA DE MONTO DEL 
CHEQUE EMISION CHEQUE NOMBRE DEL BENEFICIARIO 

5 5 5 8 3 2 7 - O C T - O O » 2 0 . 7 0 0 . 0 0 MIRELES DIAZ JUAN ANTONIO 
5 5 9 3 9 O6-NOV-OO » 3 , 0 7 5 . 0 0 ESC PREPARATORIA N o . 1 
5 5 9 5 9 0 6 - N 0 V - 0 0 » 6 , 7 2 0 , 0 0 ROJAS PATLAN F E L I P E 
5 6 0 9 0 0 9 - N 0 V - 0 0 » 3 0 , 0 0 0 . 0 0 FAC. DE CIENCIA FORESTALES 
5 6 1 0 8 0 9 - N O V - 0 0 » 1 1 , 4 6 2 . 0 0 FAC. DE CIENCIA FORESTALES 
5 6 1 3 0 ÍO-NOV-OO » 2 5 , 0 0 0 . 0 0 ESCUELA PREPARATORIA N O . 6 
5 6 1 3 3 1 0 - N 0 V - 0 0 » 1 4 . 2 8 8 . 0 0 FAC. DE CIENCIA FORESTALES 
5 6 1 4 7 1 3 - N 0 V - 0 0 » 1 9 , 3 9 5 . 0 0 ESCUELA PREPARATORIA N O . 6 
5 6 1 5 0 13-NOV-OO » 1 0 , 7 4 0 . 0 0 FACULTAD DE INGENIERIA C I V I L 
5 6 1 8 4 1 3 - N O V - 0 0 » 4 6 0 . 0 0 MARTINEZ CHAPA PAULA MA. 
5 6 2 6 9 1 4 - N 0 V - 0 0 » 7 , 1 4 0 . 0 0 FAC DE C I E N C I A S QUIMICAS 
5 6 2 7 1 1 4 - N 0 V - 0 0 » 9 , 0 9 7 . 5 5 FACULTAD DE INGENIERIA C I V I L 
5 6 3 2 9 1 5 - N 0 V - 0 0 » 2 . 7 0 0 . 0 0 ALBUERNE GONZALEZ NERY MIRTHALA 
5 6 3 7 7 1 5 - N 0 V - 0 0 » 1 0 . 3 5 7 . 8 7 VILLARREAL RODRIGUEZ JOSE ALBERTO 
5 6 3 7 8 1 5 - N 0 V - 0 0 » 8 . 3 8 8 . 0 0 VILLARREAL VELAZQUEZ HECTOR JORGE 
5 6 4 3 1 16-NOV-OO » 3 3 . 0 9 1 . 2 5 RODEL GRUPO CONSTRUCTOR S . A , DE C . 
5 6 4 3 2 16-NOV-OO » 7 4 , 7 5 3 . 4 4 S E R V I - D E S P E N S A . S . A . DE C . V . 
5 6 4 7 7 16-NOV-OO » 3 1 . 3 7 4 . 0 0 FAC DE C I E N C I A S QUIMICAS 
5 6 4 8 7 16-NOV-OO » 4 . 4 1 4 . 1 1 REGIO DEL ROBLE 
5 6 5 1 6 16-NOV-OO » 2 5 . 0 0 0 . 0 0 ESCUELA PREPARATORIA N O . 8 
5 6 5 2 8 16-NOV-OO » 2 3 , 5 1 7 . 5 0 VERSEN ELIZALDE RAUL VON 
5 6 5 4 6 16-NOV-OO » 2 0 , 8 6 6 . 3 1 E S C . I N D . Y PREPA TEC.ALVARO OBRBGON 
5 6 5 4 8 16-NOV-OO » 2 8 , 0 5 1 . 7 1 ESCUELA PREPARATORIA N O . 2 
5 6 5 4 9 16-NOV-OO » 8 , 0 1 0 . 0 0 ESCUELA PREPARATORIA N O . 8 
5 6 5 6 0 16-NOV-OO » 3 , 1 3 1 . . 7 5 FAC. DE ORGANIZACION DEPORTIVA 
5 6 5 6 4 16-NOV-OO » 5 , 2 5 4 . . 8 7 FACULTAD DE INGENIERIA C I V I L 
5 6 5 9 8 17-NOV-OO » 9 6 , 0 0 0 . . 0 0 AUTO CENTRO MONTERREY, S . A . DE C . V 
5 6 6 0 2 17 -NOV-OO » 1 1 5 . , 0 0 AUTO CENTRO MONTERREY. S . A . DE C . V 
5 6 6 0 3 17 -NOV-OO » 4 3 1 . . 2 6 CONCESIONARIA RENAVE S . A . DB C . V . 
5 6 6 0 5 17-NOV-OO » 7 , 1 9 5 . . 4 0 ESC PREPARATORIA N o . 1 
5 6 6 0 7 17 -NOV-OO » 2 5 , 0 0 0 . . 0 0 E S C . I N D . Y PREPA TEC.ALVARO OBRBGON 
5 6 6 0 8 17 -NOV-OO » 2 5 . 0 0 0 . . 0 0 ESCUELA PREPARATORIA N O . 5 
5 6 6 1 0 17-NOV-OO » 7 , 2 8 7 . . 0 0 FACULTAD DE C I E N C I A S DE LA TIERRA 
5 6 6 3 7 2 1 - N 0 V - 0 0 » 3 , 6 4 8 . . 2 5 GARCIA CANTU MIGUEL 
5 6 6 3 9 2 1 - N 0 V - 0 0 » 1 1 , 9 2 2 . . 0 0 LIBRERIA U N I V E R S I T A R I A 
5 6 6 4 9 2 1 - N O V - 0 0 » 2 5 % 0 0 0 . . 0 0 S . T . U . A . N . L 
5 6 6 5 4 2 1 - N 0 V - 0 0 » 3 6 , 5 0 0 . . 0 0 E S C . I N D . Y PREPA TEC.ALVARO OBRBGON 
5 6 6 5 5 2 1 - N 0 V - 0 0 » 8 , 6 5 5 . 0 0 FAC. DE ARTES ESCENICAS 
5 6 6 6 3 2 2 - N 0 V - 0 0 » 1 1 0 , 8 6 9 . 8 4 SAUCEDA ROMERO JOSE L U I S 
5 6 6 6 5 2 2 - N O V - O O » 6 2 5 , 3 3 6 . 1 7 EDIFICACIONES OVERLAND. S . A . DB C . 
5 6 6 6 6 2 2 - N 0 V - 0 0 » 1 , 8 4 1 . . 0 0 BANCO DE MEXICO(FIDERH) 
5 6 6 6 7 2 2 - N O V - O O » 2 . 1 5 3 . . 0 0 BANCO DE MEXICO(FIDERH) 
5 6 6 8 8 2 2 - N O V - O O » 2 , 1 4 2 . 0 0 BANCO DE MEXICOí FIDERH) 
5 6 6 8 9 2 2 - N O V - O O » 7 0 4 . 0 0 BANCO DE MEXICO«FIDERH) 
5 6 6 9 0 2 2 - N O V - O O » 7 0 8 . 0 0 BANCO DE MEXICO<FIDERH) 
5 6 6 9 4 2 2 - N O V - O O » 1 , 3 5 0 . 0 0 AMECOMEX. S . A . DB C . V . 
5 6 6 9 5 2 2 - N O V - O O » 4 2 , 9 0 0 . 9 0 CIA.EXPLOTADORA DE INMUEBLES MONTE 
5 6 6 9 7 2 2 - N O V - O O » 7 5 0 . 0 0 EDITORA REGIO SA DE CV 
5 6 6 9 8 2 2 - N O V - O O » 1 4 , 2 0 7 . 6 7 EDITORIAL EL PORVENIR S . A . DE C . V . 
5 6 7 0 0 2 2 - N O V - O O » 1 2 , 4 2 0 , 0 0 HERNANDEZ LEAL CYNTHIA R 
5 6 7 0 7 2 2 - N O V - O O » 6 7 , 0 0 0 . 0 0 DEPTO. DE CONSTRUCCION Y MANTENIMI 
5 6 7 1 0 2 2 - N O V - O O » 2 5 , 0 0 0 . 0 0 ESC PREPARATORIA N o . 1 

FEC 2 4 - N 0 V - 0 0 

AL 2 4 - N 0 V - 0 0 

Imagen 7.- Listado cheques para cubrir cuenta de egresos. 



4.1.2 Contrataría General 

Antecedentes históricos 

Este departamento se constituyó con base en el Artículo No. 14, Fracción V del 

Capítulo Segundo de nuestra Ley Orgánica aprobada el 6 de junio de 1971, que dice: "La 

Comisión de Hacienda designará al Contralor o Auditor Interno de la Universidad, y a 

los empleados que de él dependan, los que tendrán a su cargo llevar al día la 

contabilidad, vigilar la correcta ejecución del presupuesto, preparar la cuenta anual y 

rendir mensualmente a la Comisión de Hacienda un informe de la marcha de los asuntos 

económicos de la Universidad". 

Objetivo 

Cumplir de manera oportuna y correcta la administración de los recursos humanos, 

así como de los financieros y materiales, asegurando el manejo transparente y óptimo de 

su obtención, uso y destino. 

Funciones 

• Coordinar la obtención de información a través de los departamentos de 

Tesorería, Auditoría y Recursos Humanos, para la elaboración de los 

estados de ingresos y egresos. 

• Elaborar el estado de ingresos y egresos en forma mensual. 



• Preparar el presupuesto anual de la Secretaría de Educación Pública. 

• Elaborar el presupuesto de ingresos y egresos de la Universidad. 

• Conseguir los comprobantes para la justificación de los pagarés. 

• Analizar los movimientos nominales presentados semestralmente por los 

Directores de las dependencias docentes. 

• Recibir y atender a los directores de las diferentes dependencias y jefes de 

departamentos de la Administración Central, para conocer los 

requerimientos de la inversión que necesiten. 



4.1.2.1 Departamento de Adquisiciones(Compras) 

Antecedentes históricos 

Este Departamento tiene una antigüedad de 28 años. Depende administrativamente 

de la Contraloría General. 

Objetivo 

Dar servicio a las facultades, escuelas y demás dependencias de la UANL, con el 

fin de conseguir un mejor precio y calidad de los artículos y servicios solicitados por 

ellas. 

Funciones 

• Cotizar las requisiciones de compras por un mínimo de tres proveedores. 

• Elaborar órdenes de compra. 

• Verificar con los responsables de las diferentes dependencias que la 

requisición esté completa. 

• Elaborar relaciones de órdenes de compra para su respectiva autorización 

por el Rector. 



• Pasar a Tesorería esas relaciones de órdenes de compra, una vez 

autorizadas por Rectoría. 

• Confirmar las órdenes de compra con nuestros proveedores, una vez que 

estén debidamente autorizadas. 

• Mantener la continuidad de abastecimiento para las diferentes áreas de 

Rectoría, con buen servicio, prontitud y calidad. 



Flujo 2.- Flujo de información en Compras. 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

RELACION DE ORDENES DE COMPRA ENVIADAS A TESORERIA 

23-Nov-OO 
DEL 20-NOV-00 AL 24-NOV-OO 

o.c CREACION DEPENDENCIA PROVEEDOR MONE # RE TOTAL 

5466 06-Oct-OO 2601 SECRETARIA SISTEC DEL NORTE, MN 5052 $ 10,637.50 
ACADEMICA S A DE C.V. 

5467 09-Oct-OO 2303 FAC. DE C. GUAJARDO VIZCAYA MN 5057 $ 22,851.18 
BIOLOGICAS ROBERTO 

5468 09-0ct-00 2303 FAC. DE C. PEREZ LOPEZ MARICELA MN 5056 $ 10,120.00 
BIOLOGICAS 

5484 09-Oct-OO 2620 GIMNASIO AREA ORGANIZACION CARVIL MN 5066 % 6,361.05 
MEDICA S.A. DE C.V. 

5490 10-Oct-OO 2618 C. REG.DE ORGANIZACION CARVIL MN 5071 % 1,573.25 
FOMENTO GANADERO S.A. DE C.V. 
VALLECILLO 

5508 11-Oct-OO 1306 DEPTO. ESCOLAR SISTEC DEL NORTE, MN 5090 $ 1,575.50 
Y ARCHIVO S.A. DE C.V. 

5598 25-Oct-OO 2603 DEPTO. CENTRAL ORGANIZACION CARVIL MN 5162 $ 2,486.49 
DE EDUCACION S.A. DE C.V. 

5658 01-Nov-00 2319 FAC. DE REFRISA AIRE, S.A. DE MN 5213 $ 40,537.50 
ODONTOLOGIA C.V. 

5850 14-Nov-OO 2302 FAC. DE GOMEZ VAZQUEZ JESUS MN 5362 $ 32,479.97 
ARQUTIECTURA FRANCISCO 

5882 16-Nov-OO 2318 FAC. DE MED. SISTEC DEL NORTE, MN 5407 $ 24,495.00 
VETERIINARIA Y ZOO. S A DE C.V. 

5900 17-Nov-OO 2303 FAC. DEC. GARCIA TOBIAS MN 5425 $ 24,265.92 
BIOLOGICAS GUILLERMO 

5901 17-Nov-00 2601 SECRETARIA MICROXPERTS, S A DE MN 5426 $ 40,554.75 
ACADEMICA C.V. 

5905 21-Nov-OO 2303 FAC. DE CONTROL TECNICO Y MN 5430 $ 25,823.84 
CIENCIAS BIOLOGICAS REPRESENTACIONES, 

S.A. DE C.V. 
5906 21-Nov-OO 1308 DIR. DE ORACLE DE MEXICO, MN 5431 $ 198,223.20 

SISTEMAS E S A 
INFORMATICA 

5910 22-Nov-OO 1308 SISTEMAS E ACTIUM SYSTEM S.A. DE MN 5440 $ 35,295.80 
INFORMATICA C.V. 

5911 22-Nov-OO 1301 CONTRALORIA LA TRADICION EN MN 5441 $ 13,550.00 
GRAL. (ALMACEN) PAPELERIA,S.A. DE 

C.V. 

MON TOTAL 

MN « 490,830.95 

Imagen 10.- Listado de ordenes de compra enviadas para pago. 



4.1.2.2 Departamento de Presupuestos 

Antecedentes históricos 

Los antecedentes históricos de este Departamento datan de mayo de 1969, cuando 

dependía de la Tesorería General. 

Objetivo 

Proporcionar a las diferentes autoridades universitarias la información necesaria en 

materia presupuestal, para la toma de decisiones en beneficio del patrimonio 

universitario. 

Funciones 

• Participar en el proceso de elaboración del Proyecto de Presupuesto Anual 

de Ingresos y Egresos de la UANL. 

• Participar en el seguimiento y control del ejercicio presupuestal. 



Flujo 3.- Flujo de información en Presupuestos. 
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Imagen 11.- Reporte global del presupuesto. 



±A. 
Universidad Autónoma de Nuevo León 

H. Comisión de Hacienda 
Cartulari» Gtmrú D«§». Premieri» 

_Pioy»cto de Presupuesto de Egresos 2000 
(Cifras en Peso») 

Facultad de Afponotua 0 0 0 0 Q 0 0 
Facultad de Arquitectura 0 0 0 0 0 0 0 
Facultad de Ciencias Biológicas 0 0 0 0 0 0 0 
Facultad de Ciencias de la Comunicación 0 0 0 0 0 0 0 
Facultad de Ciencias Físico-Matemáticas 0 0 0 0 0 0 0 
Facultad de CPoHÜcas y Admón. Pública 0 0 0 0 0 0 0 
Facultad de Ciencias Químicas 0 0 0 0 0 0 0 
Facultad de ContaduriaPúbicay Admón. 0 0 0 0 0 0 0 
Facultad de Artes Escénicas 0 0 0 0 0 0 0 
Facultad de Derecho y C. Sociales 0 0 0 0 0 0 0 
Facultad de Economía 0 0 0 0 0 0 0 
Facultad de Enfemeda 0 0 0 0 0 0 0 
Facultad de Organización Deportiva 0 0 0 0 0 0 0 
Facultad de Filosofia y Letras 0 0 0 0 0 0 0 
Facultad de Ingeniería Civil 0 0 0 0 0 0 0 
Facultad de Ing. Mecánica y Eléctrica 0 0 0 0 0 0 0 
Facultad de Medicina 0 0 0 0 0 0 0 
Facultad de Med. Veterinaria y Zootecnia 0 0 0 0 0 0 0 
Facultad de Odontología 0 0 0 0 0 0 0 
Facultad de Psicología 0 0 0 0 0 0 0 
Facultad de Salud Pública y Nutrición 0 0 0 0 0 0 0 
Facultad de Trabajo Social 0 0 0 0 0 0 0 
Facultad de Artes Visuales 0 0 0 0 0 0 0 
Facultad de Ciencias Forestales 0 0 0 0 0 0 0 
Facultad de Ciencias de la Tiesa 0 0 0 0 0 0 0 
Facultad de Música 0 0 0 0 0 0 0 

Sub-Total 0 1 0 0 0 0 0 0 

Imagen 12.- Reporte de presupuesto por dependencia. 



4.1.2 J Departamento de Contabilidad 

Antecedentes históricos 

En 1991 se cambió de Contabilización manual a Contabilización vía sistemas con 

diferentes adecuaciones que se han realizado con el transcurso del tiempo a la fecha. 

Objetivo 

Llevar el registro contable, obtener la información financiera, controlar las 

operaciones y movimientos que deben efectuarse y procurar el soporte documental para 

apoyar la administración, manteniendo y mejorando continuamente la oportunidad, 

exactitud y la generación completa de información. 

Funciones 

• Mantener actualizado y depurado el catálogo de cuentas. 

• Llevar el control de las cuentas bancarias, en las conciliaciones y su 

seguimiento de aclaraciones. 

• Controlar, custodiar documentos y valores. 

• Vigilar el control de pagarés de deudores diversos. 



• Mantener controlado el archivo de documentación. 

• Elaborar los estados financieros. 

• Atender, aclarar y proporcionar información a las áreas de Rectoría y a 

dependencias. 
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Flujo 4.- Flujo de información en Contabilidad. 



UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO L E O N 
CONTRALOMA GENERAL - DEPTO. CONTABILIDAD 
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Imagen 13.- Estado de resultados. 



UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO L E O N 
CONTRALOR1A GENERAL-DEPTO. CONTABILIDAD 

ESTADO DB SITUACION FINANCIERA A 

(OMIWDWNNQ 
FONDO: TODOS 

ACTIVO MENSUAL ACUMULADO 
CIRCULANTE 

CAIA 0.00 0 .00 
PONDO REVOLVEHTB 0 .00 0.00 
BANCOS 0.00 0.00 
INVERSIONES 0.00 0.00 
ACCIONES Y VALORES 0.00 0 .00 
DEPOSITOS EN GARANTIA 0.00 0 .00 
INVENTARIO DE PAPELERIA Y ART. DE ASEO 0.00 0.00 
CUENTAS POR COBRAR 0.00 0.08 
CUENTAS POR COBRAR OTROS PONDOS 0.00 0.00 

TOTAL ACTIVO CIRCULANTE 0.00 0 .00 

FIJO 
MOBILIARIO 0.00 0 .00 
EQUIPO 0.00 0.00 
ESQUITO ESPECIALIZADO 0.00 0.00 
ACERVOCULTURAL 0.00 0 .00 
ANIMALES PARA TRABAJOY DE REPROOUCOON 0.00 0 .00 
BIENES INMUEBLES 0.00 0 .00 

TOTAL ACTIVO FIJO 0.00 0.00 
OTROS ACTIVOS 0.00 Ó.00 

T O T A L ACTIVO O.Ofr 0.00 

PASIVO 
A CORTO PLAZO 

ACREEDORES DIVERSOS 0.00 0.00 
PROVEEDORES 0.00 0 .00 
DOCUMENTOS PORPAGAR 0.00 0.00 
IMPUESTOS POR PAGAR 0.00 0 .00 
CUENTAS POR PAGAR A OTROS PONDOS 0.00 0 .00 

TOTAL PASIVO CORTO PLAZO o.oo 0.00 

A LARGO PLAZO 
DOCUMENTOS POR PAGAR <0.00 0 .00 

TOTAL PASIVO A LARGO PLAZO 0.00 0 .00 
T O T A L PASIVO 0.00 0.00 

PATRIMONIO 
RESULTADO DEL EJERCICIO ANTERIOR 0.00 0.00 
RESULTADO DEL EJERCICIO EN CURSO 0.00 0.00 
PATRIMONIALES 0.00 0.00 

TOTAL PATRIMONIO 0.00 0.00 
TOTAL, PASIVO Y PATRIMONIO 6 . M 1 Q.M 

<Sc.r. fer-c-rcHi pfc La UaM. LmMfl6USBeiMdAlÍA.AJUcl¿x*JiM3K« Wlflt 
C.C.P. H COMISION DE HACIENDA 
c.r.f. DIRECCION DE COOTIULORIA 
C.C.J». DIRECCION DE TESORERIA 
C.C.P. DIRECCION DE AUDITORIA 
C.C.P. AUDITORIA EXTERNA 
C.C.P. ARCHIVO CONTABILIDAD 

Imagen 14.- Estado de situación financiera. 



4.1 J Auditoría General 

Antecedentes históricos 

Este departamento inicia sus funciones como una sección auxiliar del 

Departamento de Tesorería General de la UANL. Sin embargo, al otorgarse a las 

dependencias universitarias un presupuesto descentralizado, surge la necesidad de 

auditar dicho presupuesto, y conforme se fue dando el crecimiento operativo de las 

dependencias y su apertura, se formaliza a partir de 1974 un Departamento de Auditoria. 

Objetivo 

Practicar auditorías a las dependencias universitarias sobre control interno, 

administración, finanzas, recursos humanos, inversiones, patrimonio y requerimientos 

especiales, así como dar seguimiento a las recomendaciones propuestas por el Auditor 

Externo, a efecto de hacer más eficiente el control interno de nuestra administración 

central. 

Funciones 

• Supervisar y apoyar la elaboración del programa anual de auditoría. 

• Supervisar y controlar el cumplimiento del programa anual de auditoría e 

informar sobre el mismo. 

• Supervisar el desarrollo de las auditorías en las dependencias. 



• Supervisar la correcta aplicación de normas y procedimientos de 

auditoría. 

• Programar y realizar visitas a dependencias. 

• Revisar informes de resultados de auditoría. 

• Elaborar y presentar informes de resultados de auditoría. 

• Supervisar la actualización de los planes de trabajo. 

• Estudiar convenios, contratos, leyes, reglamentos, normatividad de 

auditoría y documentación en general, relacionados con la actualización 

en la materia. 

• Elaborar oficios de inicio o suspensión de prácticas de auditorías a 

dependencias. 

• Supervisar que el desarrollo de las auditorías se haga con apego a los 

programas, la planeación, las normas y los procedimientos establecidos. 

• Realizar juntas de trabajo con las dependencias para presentar informes de 

trabajo. 

• Contratar servicios especiales para apoyar esa actividad. 

• Proponer actualizaciones y mejoras relacionadas con políticas y sistemas 

administrativos y automatizados. 



• Supervisar la realización de la toma física de inventarios de activo fijo, así 

como la actualización por movimientos que lo afecten. 

• Programar cursos de capacitación y actualización. 

• Efectuar auditorías. 
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Flujo 5.- Flujo de información en Auditoria General. 





H. COMISIÓN DE HACIENDA 
DELAUAN.L 
P R E S E N T E . -

En relación a la verificación Física llevada a cabo por este Departamento 
de Auditoría General correspondiente a la actualización del inventarío y 
Etiquetación de mobiliario y equipo realizada en la FACULTAD DE 

según oficio No. , me permito proporcionar el 
siguiente: 

INFORME DE VERIFICACION Y ACTUALIZACION 
PATRIMONIAL DE LA 

FACULTAD DE , DE LA UA.N.L 

De la revisión efectuada a los inventarios físicos realizada durante el 
periodo del ; el cual se llevó a cabo aplicando las 
normas y procedimientos de Auditoría generalmente aceptados asi como 
los procedimientos supletorios que se consideran convenientes de 
acuerdo a las circunstancias, se conocieron las siguientes observaciones: 

Con base en el listado de Inventario de activos fijos registrados en el 
Departamento de Auditoria de la Universidad Autónoma de Nuevo León, 
su verificación física, asf como de la revisión a la documentación 
comprobatoria e información de movimientos de activos que proporcionó 
esa Dependencia al Departamento de Auditoría, se conoció que la 
Administración a su digno cargo no Hevó a cabo en forma eficaz y 
oportuna los movimientos de ALTAS, BAJAS y TRANSFERENCIAS 
INTERNAS, por lo cual se determinaron diferencias con respecto a la 
localización física y ubicación correcta de los bienes como se seftala a 
continuación: 

Imagen 15.- Dictamen de Auditoría Interna (Patrimonio). 



CONTROL INTERNO: 

De la revisión practicada a la FACULTAD _ de la VAMJL, 
se conoció lo siguiente: 

I.- ALTAS Y BAJAS. 

Con respecto a la notificación del Formato F-3 correspondiente a 
los movimientos de altas, se conoció que no fue notificado al 
Departamento de Auditoría de la UAN.L en virtud de que se 
localizaron bienes que no se encontraban registrados en el área 
correspondiente de manera oportuna, los cuales se describen en el 
Anexo "A" mismo que forma parte del presenta informe. 

II.- TRANSFERENCIAS INTERNAS. 

No fueron reportados los movimientos de Transferencias Internas 
Formato F-4 para su control y registro correspondiente, toda vez 
que se tuvieron dificultades en la localización física y ubicación 
correcta de los bienes cuya asignación es fija y permanente, dichas 
transferencias se detallan en el Anexo "2" el cual forma parte 
integrante del presente informe. 

III.- DESAFECTACIONES. 

Se observó que no se llevo a cabo el proceso de desafectación 
para realizar bajas de los Activos que se encuentran 
descompuestos, deteriorados o en desuso en la Dependencia 
Universitaria; asi mismo, según lo manifiesta su oficio No. 
de fecha de y se desecharon por inservibles 
aquellos activos que se señalan en el Anexo "1" del mismo oficio 
citado con antelación. 



IV.- CATALOGO DE AREAS. 

No se reportó al Departamento de Auditoría, la creación, fusión y 
supresión de áreas a efecto de actualizar el catálogo y asi asignarle 
oportunamente una clave de registro. 

V.- OTROS HECHOS. 

Con fecha , se giró oficio No. mediante el 
cual se solicitó identificar el área de localización de los activos que 
se detallan en el anexo del oficio antes mencionado o en su caso 
notifique por escrito a este Departamento de Auditoria, el destino 
que se dio a dichos activos presentando justificación 
correspondiente. 

En contestación al Oficio antes mencionado, la Dirección de esta 
Dependencia Universitaria presentó escrito de fecha en el 
cual se señala lo siguiente: 

Por este conducto quiero expresar que los bienes inventariados en la 
Dependencia que éste servidor tiene el honor de dirigir, y que a 
continuación en listo, son activos que excepción de los activos No. , 

, y , son artículos que seguramente fueron 
desechados por simple deterioro, ya que son factibles de desgaste por uso 1 

de manera tal, que o se quiebran o que se deshacen, como es el caso de 
la sordina para trombón que es hecho de cartón". 

En cuanto a los cuatro activos enumerados en el primer párrafo, 
desconocemos su paradero, ya que anteriormente no habla el control que 
ahora hemos implementado en nuestra administración. Sabemos que 
anteriormente no se llevaba un control que permitiera darse cuenta de qué 
aparatos son de uso rudo por sus alcances académicos y son utilizados 
por mucha gente a diario. 



Por lo anteriormente expuesto y derivado de nuestra verificación física al 
patrimonio de esta dependencia a su digno cargo, me permito hacer de su 
conocimiento que se determinaron como faltantes al inventario de la 
dependencia a su cargo los activos que se describen en el anexo "C" el 
cual forma parte integrante del presente informe. 

RECOMENDACIONES DE CONTROL INTERNO. 

De la revisión practicada al Patrimonio de la FACULTAD DE de 
la Universidad Autónoma de Nuevo León, y con base en las 
observaciones antes mencionadas me permito hacer las siguientes 
recomendaciones de control interno: 

Con respecto al inciso I referente a los movimientos altas de Activos, se 
recomienda enviar mensualmente el Formato F-3 a efecto de registrar de 
manera oportuna los activos que hayan sido asignados a la Dependencia 
a su cargo ya sea a través de adquisiciones, Donativos, asignaciones o 
equipamientos a través de la Rectoría o a través de proyectos especiales, 
dicho formato deberá estar debidamente firmado por el responsable del 
control patrimonial y por el director de la dependencia. 

Asimismo, se recomienda que con respecto a los movimientos de 
transferencia interna Formato F-4 se notifiquen aquellos cambios o 
movimientos de activos que sean permanentes y que afecten el registro 
del reporte de inventario, asf como también recomendamos recabar las 
firmas de responsabilidad y resguardo, de quien entrega y quien recibe, a 
efecto de sustituir la responsabilidad de custodia de estos bienes por 
cambio de área. 



Para efectos de realizar las bajas de activos fijos, estas deberán Nevarse a 
cabo a través del proceso de desaféctación, lo anterior de acuerdo a to 
establecido en la ley Orgánica de la UAN.L según se establece en el 
articulo No. 36, asf como en el Manual de Políticas y Procedimientos para 
el Control Patrimonial. 

De acuerdo al punto No. 9 del capitulo II del Manual de Políticas y 
Procedimientos para el Control Patrimonial, recomendamos notificar 
mediante escrito las áreas de nueva creación, asi como la separación o 
fusión de departamentos, anexando un croquis sobre las modificaciones o 
cambios realizados a efecto de proceder al registro del área y asignación 
de la clave correspondiente. 

A T E N T A M E N T E , 
"ALERE FLAMMAM VERITAT1S" 

Cd. Universitaria de N.L., a 
EL AUDITOR GENERAL 

C.P. MARTHA NORA ALVAREZ GARZA. 

C.C4>. Dr. Rayaa S. Taméz Guerra, Rector da la U i J< . L 
c.c.p. C.P. Juan-Ovidio Buantallo Garza, Secretario Administrativo da la VAHJL. 
MNAG/midp/magm. 



FACULTAD DE 

ANEXO "1" 

No DE ACTIVO ( M i m •lana No DE ACTIVO dal ana al ana 
120 230 125 506 
124 235 125 125 
120 237 125 507 
122 240 125 506 
123 241 125 511 
130 242 125 512 
135 245 125 512 
137 246 126 514 
138 249 125 515 
140 260 125 516 

FACULTAD DE 

- ANEXO T 

•ío DE ACTIVO (Mana al arta No OE ACTIVO (Maraa alaria 
120 450 125 506 
120 456 125 509 
120 463 125 511 
120 467 125 512 
120 468 126 525 
120 473 125 532 
120 476 125 534 
120 479 125 536 
120 492 128 537 
120 497 125 536 

Imagen 16.- Reporte de cambio de los activos. 



- DEPARTAMENTO DE 
— AUDITORIA 

ANEXO 1 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON 
DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA 

SECCION PATRIMONIO 

ACUERDO INICIO DE AUDITORIA 

DEPENDENCIA: 
FECHA: 

Con base en el antecedente del Expediente de esta Dependencia Universitaria así como en el 
resultado obtenido del Cuestionario de Control Interno, se realiza el siguiente acuerdo de 
Auditoría a efecto de que se lleven a cabo los siguientes procedimientos: 

PROCEDIMIENTOS DE REVISION: 

Auditor Jete de Sección Patrimonio 
Area Bienes Muebles 

Auditor General de la U A N . L 

Imagen 17.- Acuerdo de inicio de Auditoría. 



DEPARTAMENTO DE 
AUDITORIA 

ANEXO 2 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON 
DEPARTAMENTO DE AUDITORIA 

SECCION PATRIMONIO 

ACUERDO DE TERMINACION DE AUDITORIA 

DEPENDENCIA: 
FECHA: 

Con Base en los Procedimientos llevados a cabo» así como en los resultados obtenidos de la 
revisión realizada a esta Dependencia Universitaria, se hace el siguiente acuerdo de Auditoría 
a efecto de concluir la Revisión en los siguientes términos: 

Auditor Jefe de Sección Patrimonio Auditor General de la U.A.N.L. 
Area Biene«: Mueble* 

Imagen 18.- Acuerdo de terminación de Auditoría. 



4.2 Recursos Humanos y Nóminas 

Antecedentes históricos 

La Dirección de Recursos Humanos y Nóminas se creó como un departamento de 

apoyo a las funciones sustantivas y adjetivas de la Institución, el 1 de junio de 1967. 

Su área de trabajo se ubicó originalmente en. el segundo piso, ala sur de la Torre de 

Rectoría, trasladándose en el año de 1970 al cuarto piso, permaneciendo ahí hasta 

septiembre de 1995, cuando se inicia la remodelación de su espacio físico, por lo cual se 

cambia en forma provisional al piso once, a mitad de año del 1999 se establece en el 

tercer piso de la misma torre de rectoría donde permanece actualmente a la fecha de esta 

tesis. 

Su nombre original fue Departamento de Personal y Estadística, hasta el 24 de 

abril de 1974, cuando se transforma en la Dirección General de Personal, conservándose 

así hasta el 1 de enero de 19S3, fecha en que se modifica por el de Dirección de 

Recursos Humanos y Nóminas, nombre que conserva hasta la fecha. 

A partir del 1 de noviembre de 1994 se implanta el sistema computarizado de 

recursos humanos, con la finalidad de agilizar y controlar el trámite de documentos de 

los empleados, así como los estudios estadísticos para la toma de decisiones, y se 

continúa trabajando en este rubro de modernización para cumplir con los objetivos 

trazados originalmente. 

Hasta la fecha, la Dirección de Recursos Humanos y Nóminas ha contado con diez 

titulares, mismos que han puesto todo su empeño y dedicación para alcanzar los 

objetivos propios de su función y coadyuvar a los logros de la Institución. 



Objetivo 

Planear, organizar, integrar, ejecutar, dirigir y controlar todo lo referente a la 

administración de los recursos humanos de la UANL. 

Funciones 

• Administrar los recursos humanos de la UANL, dando apoyo y servicio a 

todas las dependencias universitarias. 

• Coadyuvar en la realización de las funciones sustantivas y adjetivas de la 

universidad. 

• Mantener la armonía en las relaciones del personal con la institución, en 

estricto apego al marco jurídico administrativo establecido, y planear 

estratégicamente el recurso humano de la Universidad, en forma 

permanente. 



Flujo 6.- Flujo de información en Recursos Humanos y Nóminas. 
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Imagen 19.- Recibo de nómina. 



F e c h a : 

Hora: 

U s a a r i o 

UJV.NX 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON 

RECIBO-ENTREGA DE CHEQUES PARA UQIDACION 

DEL01-SEP-2000 AL 15-SEP-2000 

NOMINA RECIBOS 

051-36904-1 

PRIODO: 17 

GRUPO DE RECIBOS : 1 

CHEQUES QUINCENALES 

TOTAL DE CHEQUES : 

DEL FOLIO NUMERO : 

AL FOLIO NUMERO : 

Imagen 20.- Listado para cubrir cuenta de nómina. 



4 3 Construcción y Mantenimiento 

Antecedentes históricos 

En el año de 1957 se comienza la urbanización de la Ciudad Universitaria y se 

inician las primeras construcciones de los edificios para las Facultades de Derecho, 

Ingeniería Mecánica y Eléctrica, Ingeniería Civil y Comercio, conjuntamente con la 

Alberca Universitaria, el Estadio de Atletísmo y el Estadio Universitario. 

El Secretario General de ese entonces sugiere al Rector la necesidad de un 

departamento que se encargue de las construcciones, la planeación y el mantenimiento 

de las Facultades que se ubicaban en la Ciudad Universitaria. 

En 1961 se constituye el Departamento de Planeación y Mantenimiento. Cabe 

mencionar que desde 1958 ya existían por separado la bodega (hoy mantenimiento) y 

una bodega de jardines (ubicada en donde hoy está el Centro de Idiomas). Al constituirse 

el Departamento, se integran a él. 

Sin estar totalmente terminada la Torre de Rectoría, el Departamento de 

Planeación y Mantenimiento se ubicó en el tercer piso. 

A través de los años esta Dirección ha pasado por diferentes etapas. Como oficina 

técnica (1957-1961), se encargaba de contratar los proyectos y la ingeniería. Más 

adelante, como Departamento (1961-1972), se encargó de proyectar los edificios y 

contratar la ingeniería. En el periodo 1976-1979, como Dirección General de 

Construcción y Mantenimiento, se proyectan, administran, ejecutan y supervisan las 

construcciones del Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de 

Escuelas ( C.A.P.F.C.E.) y las nuestras. De 1980 a la fecha se proyectan, contratan y 

supervisan las obras de cierta magnitud, mediante concursos de convocatoria pública, y 



las obras menores por invitación. En el renglón de mantenimiento anteriormente se daba 

el servicio con alb añiles, plomeros, pintores, carpinteros, vidrieros, etc. Al crecer las 

dependencias universitarias, esos trabajadores no son suficientes para dar a tiempo el 

servicio, por lo que algunos trabajos y/o servicios, al igual que las obras, se contratan 

con las mismas reglas. 

Funciones 

• Planear el crecimiento y desarrollo de la planta fisica educativa y los 

servicios complementarios. 

• Diseñar y proyectar espacios físicos funcionales, confortables y adecuados 

a los diferentes usos. 

• Construir de acuerdo con los requisitos de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas y demás disposiciones relativas a la correcta planeación, 

programación, presupuestación y aplicación de los procedimientos en la 

celebración de los concursos y adjudicación de los contratos. 

• Perfeccionar los sistemas de ejecución y control de las obras y/o servicios, 

mediante la aplicación de procedimientos administrativos simplificados. 

• Supervisar que se cumplan las normas y especificaciones de calidad de la 

obra. 

• Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo para que permanezcan 

en óptimas condiciones nuestras instalaciones. 

• Administrar los recursos humanos, materiales y económicos asignados. 



• Solicitar a las dependencias federales las asignaciones económica y 

presupuestaría para el crecimiento y desarrollo de la planta física. 

• Dirigir los recursos humanos asignados a la edificación, mantenimiento, 

limpieza y jardines. 

• Proyectar las edificaciones, instalaciones y servicios de la planta física. 

• Estimar y administrar los costos y presupuestos incurridos en la obra 

nueva, ampliación, remodelación y mantenimiento de la planta física 

• Realizar concursos y contratos de obras y servicios. 

• Prestar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de las 

instalaciones universitarias. 

• Realizar las obras de acuerdo con la programación en tiempo y 

necesidades de utilización. 

• Acondicionar los espacios exteriores de los planteles y recintos 

universitarios con jardines y vegetación agradable. 



Flujo 7 F l u j o de información en Construcción y Mantenimiento. 



OF1CKVDOCM/277/2000 
SAN NICOLAS DE LOS GARZA, N.L. A 14 DE AGOSTO DEL 2000 

DIRECCION DE CONSTRUCCION 

Y MANTENIMIENTO 

C . P . M I M E Q U I N T A N I L L A M A R T I N E Z 
T E S O R E R O G E N E R A L D E L A U J L N X . 
P R E S E N T E . -

SE LB INFORMA QUB EL CONCURSO DC CD.UANUM/MM REFERENTE A LA 
REMODELACION DE LOS CUBICULOS PARA MABSTROS EN LA FACULTAD DE I 
ENCD. UNIVERSITARIA. 

SE LE OTORGO LA EJECUCION DE ESTOS TRAB 
LUIS SAUCEDA ROMERO. Y PRESENTA EL ORIGINAL DE LAS 
INSURGENTES, &A. DE C V. 

TEMATICAS 

FIANZA N * C W - D M 90*994 PARA GARANTIZA 
EXACTA AMORTIZACION DEL ANTICIPO QUE SE LE OTORGARA. 

FIANZA N*. 4 1 S M 9 M 4 M M S COMO OARAN17A 
CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA Qfcfc*3 , MUPACIOWS 
ARRIBA MENCIONADO. 

FACTURA (P 917 DE tNG. J08K 

C.C.P. C.P. KJNACTO FLORES DAV1LA.* DE 
CC.P. C.P. JUAN OVIDIO BUENTELLO.- SRI 
CC.P. H. COMISION DE HACIENDA 
C.CXP. DEPTO. CONCURSOS Y CONTRATOS 
C.CP. ARCHIVO 
JLMC/ACR 

PtSO 2 ALA SUR DE RECTORIA, CD. UMWRSTTMM- 99491SAM MtCOLAS DELOS QAR2A, MJ- MEXICO- TEL. 

Imagen 21.- Aviso a Tesorería de fallo del concurso de obra. 



OFICIO TX3CM 279 2000 
SAN NICOLAS DE LOS GARZA. N.L. A 14 DE AGOSTO DEL ¿000, 

DIRECCION DE CONSTRUCCION 
Y MANTENIMIENTO 

FACULTAD DE CIENCIAS FISICO MATEMATICAS 
P R E S E N T E . 

ATN: ING. JOSE OSCAR RECIO CANTI; 

SE LE INFORMA QUE EL CONCURSO DE C. D. UAIYL-16/2000,- REFERENTE 
A LA REMODELACION DE CUBICULOS PARA MAESTROS EN LA FACULTAD A SU DIGNO 
CARGO. 

SE LE OTORGO LA EJECUCIÓN DE ESTOS TRABAJOS A EL CONTRATISTA 
ARQ. JOSE LUIS SAUCEDA ROMERO SEGUN CONSTA EN ACTA DE FALLO DE FECHA | 
DE AGOSTO DEL 2000. CON UN IMPORTE DE S 754082.4* MAS I.V.A. Y EN DONDE % 
NOTIFICA INICIAR LOS TRABAJOS A PARTIR DEL 11 DE AGOSTO DEL 2000 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR SE SOLICITA DEPOSITAR EL 80% DEL 
VALOR CONTRATADO MAS LV.A: EN INGRESOS DE LA TESORERIA GENERAL. V ASI 
MISMO SU APOYO Y FACILIDADES DENTRO DE LOS LINEAMIENTOS DE LA DEPENDENCIA 
PARA QUE LA CONSTRUCTORA EJECUTE LOS TRABAJOS DE ACUERDO A LO 
PROGRAMADO. 

SIN MAS POR EL MOMENTO. ME DESPIDO DE USTED. 

A T E N T A M E N T E 
"ALERE FLAMMAM VERITATIS* 

DIRECTOR GENERAL DE CONSTRUCCIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LA U.AJ4.L. 

ING.JOSÉ 
( S 

C.C.P.- DEPTO. DE INGRESOS DE LA TESORERlA/ii 
C.C.P. DEPTO CONCURSOS Y CONTRATOS 
C.C.P. ARCHIVO 

I o 

no»'looo ir » 
DE CpNSTRUCtlÒN'V MITO- H ^ V j ^ ^ . 

«SÍ® 

PISO 2ALASUFDE RECTOfUA, CO. UNtVERSfTARtA- M491 SAN NICOLAS OE LOS GARZA, MX. MEXICO- TEL 12MM0 ExtS051 

Imagen 22.- Aviso a dependencia de fallo al concurso de obra. 



UNIVERSIDAD AUTONOMA P E NUEVO L E O N 
CONCURSO No. C.D. UANL 16/2000 PECHA; 7 DE AGOSTO DEL 2QQO A LAS 13:00 HORAS J ' 
NOMBRE DE LA OBRA: REMODELACION DE LOS CUBICULOS PARA MAESTROS EN EL l«r. PISO DE LA 
FACULTAD DE FISICO MATEMATICAS EN CP. UNIVERSITARIA 

ACTA DE FALLO DEL CONCURSO 

L U G A R Y F E C H A : S A N N I C O L A S D E L O S G A R Z A , N A . A t D E A G O S T O D E L 2 M 0 

Acta que se formula siendo las 14:00 horas, en el lugar y fecha citados oon motivo 
enunciado, convocado por La Universidad Autónoma de Nuevo LcAi, en relación con el 
CONCURSO y OBRA cuyos datos aparecen en el cuadro de referencia y de conformidad 
con lo dispuesto en el "Acta de apertura de Proposiciones Económicas" de fecha: 7 de 
Agosto del 2000. Se reunieron en la sala de Juntas de la Dirección General de 
Construcción y Mantenimiento ubicada en el 2do. Piso Ala Sur de la Tone de Rectoría 
para celebrar el acto correspondiente, las personas cuyos nombres y representaciones 
figuran en los cuadros respectivos y firman al finalizar la presente acta. 

Al analizar las proposiciones recibidas, se tomaron en cuenta las condiciones legales, 
administrativas, técnicas y económicas que concurrieron en su formulación. 

Atendiendo a lo anterior, el C. Ing. José Luis Martines CmUar, con cargo de Director 
General de Construcción y Mantenimiento, en nombre y representación de la 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON, hizo saber a los presentes el resultado 
del CONCURSO por el que se declara como CONCURSANTE seleccionado para ejecutar 
la obra objeto del mismo a la empresa ING. JOSE LUIS SAUCEDA ROMERO en 
consecuencia se le adjudica el contrato respectivo, por haberse considerado que su 
proposición con monto de S 754,282.49 mas IVA. Y Tiempo de Ejecución de 64 días 
calendario, reúne las condiciones necesarias que garantiza el mejor cumplimiento del 
contrato y la ejecución satisfactoria de la obra. 

la presente ACTA surte para la CONCURSANTE mencionada en el párrafo Ulterior, 
efectos de notificación en forma y para ello se compromete y obliga a firmar el contrato y 
sus anexos, a las 13:00 horas del dia 15 de Agosto del 2000, en las oficinas del 
DEPARTAMENTO JURIDICO DE LA U A N X » 

Así también, adquiere el compromiso y obligación de obtener y entregar dentro del plazo de 
2 días naturales, contados a partir de esta fecha la garantía del cumplimiento del Contrato 
mencionado en las bases de la Convocatoria y especificada en el modelo de contrato 
correspondiente, así como la fianza del anticipo. Quedando apercibido de que, si no cumple 

Imagen 23.- Acta de fallo de concurso de obra. 



UNIVERSIDAD AUTONOMA PE NUEVO LEON 
CONCURSO No. C.D. UANL 16/2000 FECHA; 7 DE AGOSTO DEL 2000 A L A S 13:00 HORAS 
NOMBRE DE LA OBRA: REMOOELAGON DE LOS CUBICULOS PARA MAESTROS EN EL le». PISO DE LA 
FACULTAD DE FISICO MATEMATICAS EN CP. UNIVERSITARIA. , 

Así también, se le notifica que la obra deberá INICIAR el dfe I I de Agosto del 2000. 

.Para constancia y efectos legales, a continuación firman el presente documento las 
personas que en el Acto intervinieron 

NOMBRES DE LOS CONCURSANTES Y FIRMAS PARA EFECTO DE ESTA ACTA 

| P O R L O S C O N C U R S A N T E S | 

LUGAR m e . JOSE LUIS SAUCEDA ROMERO 
NOMBRE DEL CONCURSANTE 

I 
INC. JOSE L im 8AUCEPA CKNFROS 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL . 

LUGAR ARO. JESUS FRANCISCO GOMEZ 
VAZQUEZ 

NOMBRE DEL CONCURSANTE X I J 
2 

A»». JESUS FRANCISCO GOMEZ 
VAZQUEZ 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 

f 

LUGAS BASE CONSULTORES Y 
CONSTRUCTORES. SA. DE C.V. 
NOMBRE DEL CONCURSANTE 

3 
INC- SEBASTIAN SAUCEDO SANCHEZ 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Imagen 24.- Participantes al concurso de obra. 



UNIVERSIDAD AUTONOMA PE NUEVO LEON 
CONCURSO No. C. D. UANL 16/2000 FECHA: 7 DE AGOSTO DEL 2000 A L A S 13:00 HORAS 
NOMBRE DE LA OBRA: REMODELACION DE LOS CUBICULOS PARA MAESTROS EN EL I » . PISO DE LA 
FACULTAD DE FISICO MATEMATICAS EN CP. UNIVERSITARIA 

CUADRO EXCLUSIVO DE ANOTACIONES COMPLEMENTARIA DE LO CUAL SE 
ENTERA A LOS ASISTENTES ANTES DE FIRMAR 

POR LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON E INVITADOS 

No. NOMBRE DE LOS REPRESENTANTES DE LA 
UNIVERSIDAD Y DEPENDENCIA A QUE 
PERTENECEN 

FIRMAS 

1 
C.P. J. MAGDIEL MARTINEZ FERNANDEZ. 
H.COMISION DE HACIENDA DE LA UANL 

1 2 

2 
LIC.ROMEO E. MADRIGAL HINOJOSA 
H. COMISION D E HACIENDA DE LA UANL 

1 2 

3 
C P . GABRIEL CANTU ELIZONDO. 
H .COMISION DE HACIENDA DE LA UANL 

3 4 

4 
C P. IGNACIO FLORES DAVILA 
CONTRALOR GENERAL DE LA UA.N.L. 

3 4 

5 
ING. JOSE LUIS MARTINEZ CU ELLA R 
DIRECTOR GENERAL De CONSTRUCCION Y MITO ¿V' / 6 
ING. ARTURO CABELLO RESENDEZ 
CONCURSOS Y CONTRATOS DEL DEfTO. DE 
CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO ¿V' / 

7 
ING. NORBERTO VILLARREL VILLARREAL 
CONTROL DE OBRA DEL DEFTO. DE 
CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO 

7 Jr 
9 

C P. NORMA BEATRIZ MUÑOZ RUBALCAVA 
DEPARTAMENTO DE AUDITORIA UANL 

7 Jr 
9 

C P . SILVIA NORA FLORES GUERRERO 
DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA UANL 

9 • 10 ' 

10 
LIC. ISABEL ROSALINDA RANGgL AVALOS 
DEPARTAMENTO JURIDICO DE LA UANL 

C0. 

10 ' 

I I 
11 12 

12 

12 

Imagen 25.- Representantes de la U.A.N.L. en el concurso de obra. 
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ANTE: LA tlNIVERGIDAD AirTONOMA PE NUEVO LEON. 

PARA GARANTIZAR POR EL INH. -TOSE LUIS SAUCEDA ROMERO, LA BUENA 
CALIDAD PE LOS TRABA-'OR Y MATIRIALEG EMPLEADOS, ASI COMO LA 
REPARACION DE VICTOS OUH.TOf. 0 CUALwUIER OTRA RESPONSABILIDAD UUE Í»BA 
IMPUTABLE A NUESTRO FTAPO, DERIVADO DEL CONTRATO NO. C . D . l'ANL 
íe/^OOO PE FECHA 15 HE AGOSTO DE 2000,RELATJVO A: REMODFLACION DE IOS 
CUBICULOS PARA MAESTROS BN EL 1ER. PISO DE LA FACULTAD DE FISICO 
MATEMATICAS EN CP. UNIVERSITARIA CUYAS CARACTERISTICAS Y 
ESPECIFICACIONES SE MKNOIONAN EN EL REFERIDO CONTRATO CON UN IMPORTE 
TOTAL DE 9 6 6 7 , 4 2 4 . 8 6 ( OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CUATROCtl 
VEINTICUATRO PKOOfl 8 6 / J 0 0 M . N . ) INCLUIDO EL IVA. 

EL TIKMFO PE EJECUCION DE LA OBRA EK DE 64 DÍAS CALENDA! 
CUAL ESTA FIAN7A ESTARA EN VIGOR DURANTE LOS DOCE MESES SI« 
LA RECEPCION DE LA OBBArfwSwQWIER RECLAMACION CON CARRO A| 
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CAPITULO 5 
PROPUESTA INICIAL 

5.1 Exposición de motivos 

Con fundamento en lo que dispone el capítulo segundo de la ley Orgánica de la 

Universidad Autónoma de Nuevo León, en su artículo 14, apartados I, IV y VII relativo a 

la Comisión de Hacienda, referente a la administración del patrimonio, designación del 

tesorero y facultades conexas, nos permiten presentar la propuesta del reglamento de 

Pagos de los tres objetos del gasto en que para usos internos dividiremos el presupuesto; 

los servicios personales, que incluyen los sueldos, salarios y prestaciones salariales y 

todo tipo de remuneraciones por contraprestación a un servicio personal subordinado o 

contrato de prestación de servicios bajo el régimen de honorarios, los gastos corrientes u 

operativos y los gastos de inversiones en activos, que comprenden ambos los servicios 

de suministros, insumos, abastecimiento, mantenimientos, remodelaciones y 

adquisiciones, asi como las necesidades de carácter académico, destinados a conservar y 

preservar las funciones de docencia, investigación, desarrollo tecnológico, difusión de la 

cultura, la vinculación, la planeación y su evaluación. 



5.2 Título Primero 

5.2.1 Disposiciones Generales 

Art 1.- Este reglamento es aplicable al personal que desempeña alguna actividad 

administrativa, a la normatividad, a los lincamientos y a los procedimientos de 

aplicación de la Universidad Autónoma de Nuevo León, de cualquier que sea su 

naturaleza ya sea genéricos o específicos, según la ley o reglamento que le corresponda. 

Ar t 2.- A la Comisión de Hacienda, que está integrada por tres miembros, le 

corresponderá entre otros asuntos: diseñar, implementar, mantener y actualizar los 

sistemas de control para el ejercicio del gasto, iniciándose desde las bases del 

presupuesto su aprobación y control presupuestal, hasta la presentación de la 

información financiera a través de estados financieros: designando para ello al Tesorero 

General, Contralor General, Auditor General y a los empleados que de ellos dependan. 

Ar t 3.- La estructura orgánica funcional aplicable a este reglamento, contemplan 

a la Tesorería General, Contraloría General y la Jefatura de Contabilidad y Presupuestos, 

al Auditor General y su Jefatura de Inspección y Vigilancia y en su caso a la Dirección 

de Compras y a los Comités de Adquisiciones de bienes y servicios y de obras en 

construcción, remodelación o mantenimiento, también a Recursos Humanos y Nóminas 

ya que de ahí se desprende casi el 75% del egreso del presupuesto anual. 

Ar t 4.- Serán integrados los Comités de Adquisiciones por el Rector, Directores 

Generales de Tesorería, Contraloría, Compras, el Jefe de Presupuestos, Auditor General, 

y de Obras y adicionar al Director de Construcción y Mantenimiento. 



Art 5.- Para la adquisición de bienes y servicios al igual que para los 

requerimientos de obra, remodelación y mantenimiento, será requisito la justificación 

presupuestal, la requisición, la orden de compra y/o de servicio y en su caso, las 

licitaciones públicas y/o convocatorias. Para los demás gastos, aparte de la justificación 

presupuestal, será necesario la documentación comprobatoria sustentable de la partida 

aplicable, previamente autorizada por el funcionario responsable del área de su 

competencia, pudiendo ser entre otros documentos: contratos, convenios, acuerdos, 

recibos de servicio y demás de servicios personales, entre otros. 

Ar t 6.- Para la presentación de informes, será necesario la formulación de los 

estados financieros principales de Ingresos y Egresos. Situación Patrimonial e informe 

de Situación Presupuestal, que estarán a cargo de la Comisión de Hacienda y las áreas de 

Contraloría General, Tesorería General y Auditoria General, representadas por sus 

respectivos titulares. Se deberá de diseñar los formatos administrativos requeridos para 

la presentación del producto terminado que informará sobre los resultados obtenidos en 

la aplicación del gasto, citando entre ellos: los procedimientos aplicables a los 

Programas de Pago, los listados de cheques emitidos, y sus correspondientes anexos de 

cheques cancelados, los listados de cheques entregados a sus beneficiarios y el reporte de 

situación bancaria a la fecha, entre otros. 

Ar t 7.- Son formatos administrativos aquellos documentos que se diseñan para 

cubrir requerimiento de control en la aplicación del gasto, y en especial aquel que por su 

naturaleza y origen carece de documentación comprobatoria y sustentable, aun una vez 

autorizado por el funcionario responsable; para ello se diseño el documento denominado 

pagaré, el cual obliga al empleado "deudor" a reembolsar en dinero o/a comprobar lo 

conducente en el tiempo acordado de aquellos recursos solicitados. 



Art 8.- La infoimación financiera de cualquier naturaleza y origen, traducida a 

través de estados financieros, deberá de ser verificada por externos, quién de los alcances 

a sus pruebas; dictaminaran el resultado, presentando trimestralmente el informe 

correspondiente. 

Ar t 9.- Lo no contemplado en este capítulo, será de observancia general a través 

de leyes y reglamentos aplicables al asunto en cuestión sin que deje de normar lo que en 

derecho convenga para el buen funcionamiento de la institución y de las obligaciones 

que de él deriven. 

Ar t 10.- Transitorio.- En caso de que así lo justifique, el sistema de control sobre 

la aplicación del gasto, deberá de modernizarse a los nuevos mecanismos de pagos a 

terceros a través de transferencia de recursos en forma electrónica, previendo para ello la 

necesidad en su caso, de diseñar formatos administrativos acorde a los nuevos 

lincamientos. 

Ar t 11.- Transitorio.- En caso de que así se justifique, serán abiertas tantas 

cuentas de cheques, con sus correlativas a inversión, como casos concretos sean 

necesarios; seleccionando para ello a la institución de crédito de mayor rentabilidad y 

productividad y de menor riesgo en el manejo del dinero. 



5 3 Título Segundo 

5.3.1 Procedimientos (Relativo a la recepción, revisión y registro control del 

documento) 

Ar t 1.- Para los conceptos que se incluyen en el objeto del gasto de servicios 

personales, tales como: sueldos al personal de planta, eventuales, jubilados, pensionados, 

nómina por recibo, lista de raya, gratificaciones, estímulos académicos, fortalecimiento a 

la docencia, y demás de naturaleza análoga: se requerirá la autorización expresa y/o 

sistematizada vía medio magnético de la Dirección de Recursos Humanos y Nóminas y 

de la Jefatura de Presupuestos. En los casos de contratos, convenios y acuerdos: se 

requerirá la autorización expresa de la representación jurídica de la institución y en su 

caso la del director o funcionario de mayor jerarquía del área de competencia y/o la de C. 

Rector previa autorización del órgano que lo rige, debidamente fundamentada y 

reglamentada. En lo relativo a prestaciones salaríales o apoyos económicos 

contractuales, fundamentadas(os) o bien de carácter institucional, se requerirá la 

fundamentación correspondiente en contrato colectivo de trabajo que es de observancia 

general y su justificación de representación de acuerdo a la Ley Orgánica de la U.A.N.L. 

y del C. Rector o del órgano de su competencia. 

Con respecto a las deducciones y/o retenciones salaríales, el procedimiento lo 

deberá de ser lo instruido en los sistemas de percepciones salaríales del Departamento de 

Recursos Humanos y Nóminas, conjuntando y conectado en red con el del Departamento 

de Presupuestos y Contabilidad, respectivamente. 



Art 2 P a r a los conceptos que se incluyen en el objeto del gasto corriente u 

operativo y de inversión en activos, se requerirá original de la orden de compra 

debidamente autorizada por el comité; orden de servicio debidamente autorizada por el 

C. Rector, firma y sello del funcionario y departamento responsable solicitante: contratos 

de prestación de servicios debidamente autorizado» por la representación jurídica de la 

institución y en su caso la del director o funcionario de mayor jerarquía del área de 

competencia: contratos de obra, de construcción, remodelación o mantenimiento 

debidamente autorizados por los funcionarios designados para ello, incluyendo un 

comité en caso de existir licitaciones o convocatorias públicas. 

Ar t 3.- Para las solicitudes de gasto (formas administrativas aprobadas para ello) 

de órganos rectores: Junta de Gobierno, Consejo Universitario, Comisión de Hacienda, 

Consejo Consultivo, entre otros para las Secretarías, Direcciones Generales, 

Direcciones, Departamentos y Dependencias: Facultades, Preparatorias y Preparatorias 

Técnicas debidamente justificada y aprobada la partida presupuesta^ e incluir en 

solicitud firma y sello del funcionario y Departamento responsable, en su caso el objeto 

del gasto y el periodo que le corresponde. 

Ar t 4.« Lo no contemplado, debidamente autorizado por el órgano rector de 

mayor jerarquía y por el funcionario responsable del área de competencia, y en su caso 

con justificación jurídica y/o presupuestal. 

Ar t 5.- Transitorio.- En caso de que así se justifique, será necesario el diseño 

específico de sistemas o mecanismos de control para reembolso o devolución de fondos 

específicos de acuerdo a los lineamientos de la Dependencia. 



Art 6.- Transitorio.- En relación al uso del faximil "individual", este se hará 

necesario siempre y cuando la situación del funcionario titular asi lo justifique (ausencia, 

impedimento de firma autógrafo o delegación de autoridad) o bien para los casos 

concretos que se determinan dentro de la programación del pago calendarizado, citando 

entre algunos de ellos, las listas de raya, nóminas por recibo, pagos a subrogados y 

devolución de cuotas escolares por cobros indebidos. 

Ar t 7.- Transitorio.- En caso de que hubiese convenios' de participación en 

materia de proyectos, obra civil, construcción, remodelación, entre otros; el 

procedimiento aplicable será el que se instruya en el documento referenciado a través de 

sus declaraciones y cláusulas. 

5.3.2 Relativo a la Programación del Pago 

Art 1.- El calendario de la programación del pago deberá de sujetarse a los 

tiempos de recepción, revisión y registro control del documento, y en su caso a la 

disponibilidad de recursos según la calendarización presupuestal de los ingresos, o bien a 

las obligaciones contractuales. 

Ar t 2.- Para los servicios personales; de acuerdo a los estipulados en el contrato 

colectivo de trabajo vigente, o bien por los acuerdos que se tengan por funcionarios de la 

institución, previa autorización del área de su competencia y validación presupuestal. 



Art 3.- Para los gastos corrientes u operativos y de inversión en activos; de 

acuerdo a los lineamientos y normatividad aplicables a cada caso en concreto según los 

procedimientos calendarizados y a los tiempos de recepción, revisión, y registre del 

control del documento. 

Ar t 4.- Para los reembolsos o devolución de aportaciones cuyo origen se 

determine, por un cobro no contemplado y/o no presupuestado, o bien por donativos de 

instituciones públicas o privadas; de acuerdo a los lincamientos y normatividad aplicable 

a cada caso en concreto y por la justificación del ingreso (entrada de recurso). 

Ar t 5.- Para la administración en la aplicación de los fondos específicos 

constituidos en fideicomisos, de acuerdo a lo determinado por el comité técnico del 

fideicomitente y sujetándose a la normatividad del proyecto prevista por la dependencia 

"interna o extema** a los lincamientos del clausulado del fideicomiso fundamentado y 

aprobado por el fiduciario y en su caso por la justificación del ingreso (entrada de 

recursos). 

Ar t 6.- Para los otros gastos: fondos fijos de caja chica, fondos revolventes, 

becas al extranjero, premiaciones, apoyos institucionales, préstamos a dependencias y 

préstamos a funcionarios y empleados y demás, cuyo fin se ajuste al objeto del gasto y 

que medie de por medio la comprobación inmediata o el reembolso de lo no ejercido; de 

acuerdo a los lincamientos previamente establecidos en convenios, contratos y acuerdos, 

a lo dispuesto en las leyes o reglamentos si los hubiese y previa autorización del área de 

su competencia y validación presupuestal. 



Art 7.- Para la aplicación de los recursos instruidos en convenios de participación 

de proyectos, obra civil, construcción, remodelación, entre otros; de acuerdo a lo 

instruido en el clausulado de referencia, a la información veraz y oportuna de los 

reportes que presente el responsable del área de competencia, en relación a los avances 

físicos y en su caso financieros de cada obra y/o servicio en particular. 

Ar t 8.- Para las deducciones y/o retenciones salariales: de acuerdo a la base de 

datos contenida en los medios magnéticos generados por los sistemas de percepción y 

deducciones salariales del Departamento de Recursos Humanos y Nóminas conjuntados 

y conectados en red con los sistemas de los Departamentos de Presupuestos y 

Contabilidad, respectivamente. 

Ar t 9.- Para las erogaciones no contempladas en este capítulo: de acuerdo a los 

criterios predominantes por asuntos similares anteriormente tratados, a la disponibilidad 

de recursos y a la previa autorización de funcionarios responsables. 

Ar t 10.- Transitorio.- Para el control en la aplicación de los traspasos "sólo 

movimientos de fondos entre cuentas": de acuerdo a la justificación en los 

requerimientos de recursos para sufragar el gasto. 

Ar t 11.- Transitorio.- En caso de que así se justifique, será necesario el uso de la 

firma de cheques autorizada a cargo de un empleado responsable, designado por el 

Tesorero General y sólo para aquellos asuntos que por su volumen así lo requiera. Con 

su correspondiente proceso de supervisión, vigilancia e inspección por conducto del 



Departamento de Auditoría Interna, quien deberá de emitir un informe al finalizar cada 

proceso. 

5.3.3 Relativo a la verificación y salvaguarda del documento 

Art 1.- A la emisión del pago "cheque - póliza" debe de seguirle la revisión de la 

documentación comprobatoria y sustentable que valide y justifique la operación, 

pudiendo ser ésta de cualquier naturaleza y origen, contemplada en el artículo del 

capítulo primero del título segundo "procedimientos". 

Art 2.- La documentación comprobatoria deberá de ser certificada como pagada, 

mediante su sello de goma fechador con la leyenda de p a g a d o en todos y cada 

uno de los documentos, quedando anexada en definitiva a la copia de la póliza de 

cheque. 

Art 3.- La documentación comprobatoria anexa a póliza, deberá de ser 

custodiada y/o salvaguardada por el Departamento de Contabilidad adscrito a la 

Contraloría General, que mediante relación analítica y detallada le es remitida por la 

Tesorería General. 

Art 4.- La documentación comprobatoria deberá de contar con todos los 

requisitos exigidos por las disposiciones generales de la materia, tanto en su diseño, 

presentación y registro y su custodia y salvaguarda servirá entre otros casos, para 

consulta, revisión y supervisión de operaciones y su archivo permanecerá el tiempo 

marcado por lo que dispongan las leyes hacendarías. 



53.4 Relativo a la entrega del pago 

Art 1.- La entrega del pago a través del título de crédito conocido como cheque, 

se hará en el lugar y horario previamente establecido y para ello, se requerirá previa 

identificación del beneficio o en su defecto carta poder y/o autorización expresa que lo 

acredite para ello. 

En los casos de representantes, emisarios y empleados de los beneficiarios deberán 

de justificar su recepción mediante el documento que avale la operación celebrada, 

pudiendo ser un contra recibo o vale a revisión o responsiva para el destino del pago. 

En caso de los servicios personales bajo el régimen de taijeta de débito, el recibo 

de percepciones y deducciones será el documento que justifique el fin. 

Ar t 2 Transitorio.- Regular en caso y a su tiempo los pagos a través de medios 

electrónicos y/o transferencias bancarias. 



CAPITULO 6 
PRUEBAS E INTERPRETACION DE RESULTADOS OBTENIDOS 

A LA PROPUESTA INICIAL 

6.1 Pruebas (prueba de hipótesis relacionada con proporciones, 

muestra pequeña) 

Las pruebas de hipótesis relacionadas con proporciones tienen aplicación en 

muchas áreas. El político está interesado en saber que fracción de votantes lo favorecerá 

en las próximas elecciones, el jugador depende del conocimiento que tenga de la 

proporción de resultados que considera favorables. 

Se considerara el problema de probar la hipótesis de que la proporción de éxitos en 

un experimento binomial es igual que un valor especificado. Esto es, se esta probando la 

hipótesis nula Ho de que p = p0 , donde p es el parámetro de la distribución 

binomial. La hipótesis alternativa puede ser una de las alternativas usuales, unilateral o 

bilateral: 

P<Po> P>Po Ot p*p0 

Al tratar con muestras pequeñas, basar las decisiones en los valores P . Para 

probar la hipótesis: 

Ho: P = Po 

H , : p<p0 

Se utiliza la distribución binomial para calcular el valor de P : 

P - P{X ^ x cuando p = p0) 



El valor * es el número de éxitos en la muestra de tamaño n. Si este valor P es 

menor que o igual que a, la prueba es significativa en el nivel a y se rechaza Ho en favo^ 

de Hi. De igual manera, para probar la hipótesis: 

Ho: p = p0 

H | : p>p0 

en el nivel de significancia a, se calcula, 

P = P(X > x cuando p = p0) 

y se rechaza Ho a favor de H| si este valor de P es menor que o igual que a. 

Finalmente, para probar la hipótesis: 

H o : p = pa 

H j : p*p0 

en el nivel de significancia a, se calcula, 

P-2P(X<x cuando p = p0) 

si x < np0 o 

P = 2P(XZx cuando p = p0) 

si x>np0 y se rechaza Ho a favor de Hi si el valor calculado de P es menor que 

o igual que a. 

Lo siguiente son los pasos para probar una hipótesis con prueba de proporción, 

muestras pequeñas. 

1. Ho: p = p0 

2. H]: Las alternativas son: P<Po, P>Po 0 P* Pq 

3. Escoger un nivel de significancia igual que a 

4. Estadístico de prueba: La variable binomial X con p- p0 

5. Cálculos: Encontrar*, la cantidad de éxitos y calcular el valor apropiado de P 

6. Decisión: Tomar las decisiones apropiadas con base en el valor P 



Hipótesis.« Supongo que al realizar pruebas con los documentos que llegan a la 

Tesorería General para su gasto, obtendré un 90% de mejoría en el control 

de la aplicación del gastos, lo anterior usando dicho reglamento. 

Prueba.- Para verificar esta afirmación de la hipótesis, se realizó una investigación 

Solución.-

1. H o : p = 0 . 9 

2 . H i : p>0.9 

3 . a = 0 . 1 0 

4. Estadístico de prueba: La variable binomial X con = 0.9 y « = 15 

5. Cálculos: x = 12 y np0 = (15X0.9) = 13.5 . Por lo tanto en la tabla de sumas de 

probabilidades binomial, el valor P calculado es: 

aleatoria con los documentos que llegaron a la Tesorería General, donde 12 

de 15 documentos fueron controlados, utilizando para ello la propuesta 

inicial del reglamento de pago. 

Para realizar los cálculos utilizamos un nivel de significancia de 0.10 

P = \-P{X*\2 cuando p = 0 . 9 ) 

12 
P = 1 - ( £ ¿ W 5 , 0 . 9 ) ) 

Decisión-

P = 0.8159 >0.10 

.*. Se acepta Ho. No existe razón suficiente para dudar de la afirmación de 

la hipótesis. El reglamento si es efectivo; pero no tanto como un 90%. 



6.2 Interpretación de Resultados. 

Según la prueba, de los 15 documentos que se analizaron con esta propuesta 

inicial, con 12 de ellos pudimos tomar la decisión y darle fiindamentación a esta misma 

decisión, para controlar dichos documentos. 

Dado que el resultado del valor de la P calculada, que es mayor al nivel de 

significancia que propusimos, confirmamos la mejoría en el control de la aplicación de 

gasto como se supuso en la hipótesis. 

Los resultados obtenidos mediante las pruebas de hipótesis relacionadas con 

proporciones (muestra pequeña) realizadas a los documentos, utilizando la propuesta 

inicial, me permite interpretar que esta propuesta cumple con los objetivos deseados, 

para la cual fue diseñada. 



CAPITULO 7 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

7.1 Conclusiones 

A nuestro juicio, en esta investigación dentro de los departamentos centrales 

administrativos en la Universidad Autónoma de Nuevo León, observamos la falta de 

algunos manuales o instructivos de procedimientos, políticas, reglamentos; para dar el 

seguimiento a las labores encomendadas a cada uno de estos departamentos, lo que nos 

da por resultado ciertas carencias de control y por consecuencia, se tienen que corregir 

los errores después de la aplicación. 

Por lo anterior expuesto es que nos dimos a la tarea de diseñar esta propuesta de 

reglamentación de la aplicación del gasto en la U.A.N.L, la cual deberá cubrir en ciertos 

aspectos las expectativas de la administración en esta institución, tanto de control como 

herramienta para la toma de decisiones del recurso humano. 

Los resultados obtenidos mediante el levantamiento de información en los 

departamentos centrales administrativos, la realización de sus flujos de procesos, la 

integración de los documentos que en ellos intervienen para generar un egreso y 

mediante las pruebas de hipótesis relacionadas con proporciones (muestra pequeña) 

realizadas a los documentos, utilizando la propuesta inicial, me permite interpretar que 

esta propuesta cumple con los objetivos deseados, para la cual fue diseñada. 



7.2 Recomendaciones 

La sugerencia o recomendación es que en primer lugar se apruebe esta propuesta 

de reglamentación de la aplicación del gasto en la Universidad Autónoma de Nuevo 

León por parte de las autoridades administrativas, también considero que se le debe 

hacer una revisión mas exhaustiva a esta propuesta por parte de las personas operativas 

de la administración para poder enriquecer y complementar este trabajo de tesis, ya que 

por el tiempo tan corto y las cargas de trabajo diario que tengo, pudiera haber dejado de 

lado algo importante para considerarlo dentro de esta propuesta. Por todo lo anterior 

expuesto y de la revisión global de la investigación, también hago las siguientes 

recomendaciones: 

• Contratar personal capacitado para elaborar manuales de procedimiento o 

instructivos en donde marquen políticas y lincamientos. 

• Estandarizar la metodología para realizar la investigación en cada departamento. 

• Realizar periódicamente la revisión de estos manuales para su actualización y que no 

queden obsoletos. 

• Si existen ciertos manuales, que se den a conocer a toda la gente involucrada con ese 

trabajo operativo. 

• Capacitar constantemente a las personas administrativas conforme estos manuales. 

Esta propuesta constituye un eje, debe ser tal que facilite al recurso humano a 

tomar una buena decisión, posibilite un clima adecuado de control y sea una invitación a 

considerarlo no un obstáculo, las herramientas de control como los manuales de 

procedimientos, políticas y lincamientos tienen sentido si contribuyen a que los 

empleados se comprometan con ellas en llevarlas a cabo, tal y como se les recomiendan 

en los mismos manuales. 
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GLOSARIO 

Adjudicación,- Acto por el que la autoridad administrativa 6 judicial transfiere a un licitador en 

subasta pública la propiedad de un bien. 

Adsc r i to , . Asignar, destinar a una persona o cosa para un fin determinado, afiliarse a algún 

colectivo. 

Coadyuvar»-Cooperar en la consecución de algo. 

Concepción.. Acción y efecto de concebir. 

Condensada ,* Acción o efecto de condensar, reducir o concentrar una cosa, abreviar un escrito o 

exposición. 

Contrac tua les . .Adj . ReL al contrato. 

Cotizar ,» Señalar el precio de una acción u obligación en función de su posición en el mercado 

bursátil. 

Custodiar.. Vigilar, proteger. 

Enmienda.. Propuesta de variación en el texto de una ley. 

Erogación.. Acción y efecto de erogar. 

Erogar.. Repartir bienes. 

Estipulado.. Concertar, acordar, pactar, establecer un contrato. 

F a r i m i L . Sello de goma que contiene firma. 

Fideicomiso.. Disposición por la cual el testador deja su herencia o parte de ella encomendada a la 
buena fe de uno para que, en caso y termino determinado, la transmita a otro o la 

invierta del modo que se le señala. 

Fideicomitente..Persona que manda el fideicomiso. 

Fiduciario.-Dice el heredero de un fideicomiso, cuya misión es transferir los bienes a una u otras 

personas. 

Gabinete.. Conjunto de ministros de un estado. 

Hostil- Antagonista, adversario. 

Improcedencia.- No conforme a derecho, desacertado, inoportuno. 

Insumos.-Inversión o empleo de dinero y bienes de cualquier clase en la producción de otros 

bienes. 

Licitaciones.. Licitar, participar en una subasta fijando precio. 



Rubro.-Put i<b económica o asiento comercial. 

Segregación.-A la que reserva los puestos inferiores de la administración y la economía, así como 

servicios públicos. 

Subrogados.-Acción de subrogar, sustituir a otro en un derecho o en una obligación. 

Subsidio.-Ayuda económica que se entrega generalmente por parte de organismos oficiales, para 

subvenir alguna necesidad. 

Tácito.- Que 0 0 se oye o se dice formalmente, sino que se supone. 

Transitorio.-Pasajero, perecedero u caduco. 



Anexo -1 

Tabla de simbologia de diagramas de proceso 
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Reporte 

Proceso definido 

Decisión 

Decisión opción múltiple 

Conector interno 

Conector de página 

Línea de flujo de información 



Tibia A.1 {Continuación) Sumas de probabilidades binomial J 6(r, n, p) 
»o 

n r 

P 

n r . 1 0 . 2 0 . 2 5 . 3 0 . 4 0 . 5 0 . 6 0 , . 7 0 8 0 9 0 

1 5 D . » 5 9 . 0 3 5 2 0 1 3 4 . 0 0 4 7 • D W » 

1 . 5 4 9 0 . 1 6 7 1 \mi . 0 3 5 ? . 0 0 5 2 ( » 1 5 t X K M 

2 . 8 1 5 9 . 3 9 8 0 . 2 3 6 1 . 1 2 6 8 . 0 2 7 1 . 0 0 3 7 . 0 0 0 3 . m u í ) 

3 . 9 4 4 4 . 6 4 8 2 . 4 6 1 3 . 2 9 6 9 . 0 9 0 5 . 0 1 7 6 . 0 0 1 9 . 0 1 X 1 1 

4 . 9 8 7 3 . 8 3 5 8 . 6 8 6 5 . 5 1 5 5 . 2 1 7 3 . 0 5 9 2 . 0 0 9 4 I X X 1 7 . ( X X X ) 

5 . 9 9 7 8 . 9 3 8 9 . 8 5 1 6 . 7 2 1 6 . 4 0 3 2 . 1 5 0 9 . 0 3 3 8 . 1 X 1 3 7 . ( X X I I 

6 . 9 9 9 7 . 9 8 1 9 . 9 4 3 4 . 8 6 8 9 . 6 0 9 8 . 3 0 3 6 . 0 9 5 1 . 0 1 5 2 . 0 0 0 8 

7 1.0000 . 9 9 5 8 . 9 8 2 7 . 9 5 0 0 . 7 8 6 9 . 5 0 0 0 . 2 1 3 1 . 0 5 1 X 1 . 0 0 4 2 . (XXXI 

8 . 9 9 9 2 . 9 9 5 8 . 9 8 4 8 . 9 0 5 0 . 6 9 6 4 . 3 9 0 2 . 1 3 1 1 .0181 . 0 T X I 3 

9 . 9 9 9 9 . 9 9 9 2 . 9 9 6 3 . 9 6 6 2 . 8 4 9 1 . 5 9 6 8 2 7 K 4 . 0 6 1 1 . 1 X 1 2 3 

1 0 1.0000 . 9 9 9 9 . 9 9 9 3 . 9 9 0 7 . 9 4 ( 1 8 . 7 8 2 7 : 4 H 4 5 . 1 6 4 2 . 0 1 2 7 

1 1 1 . 0 0 0 0 . 9 9 9 9 . 9 9 8 1 . 9 8 2 4 . 9 0 9 5 7 0 3 1 . 3 5 1 8 . 0 5 5 6 

1 2 I . O U U O . 9 9 9 7 . 9 9 6 3 . 9 7 2 9 . 8 7 1 2 . M I 2 0 . 1 8 4 1 " 

1 3 1.0000 . 9 9 9 5 . 9 9 4 8 9 h 4 7 . 8 3 2 9 . 4 5 1 0 

1 4 1 . 0 0 0 0 . 9 9 9 5 . 1 9 5 3 . 9 6 4 8 . 7 9 4 1 

1 5 1 . 0 0 0 0 1.0000 l . ( X X X ) 1 . 0 0 0 0 

1 6 0 . 1 8 5 3 . 0 2 8 1 . 0 1 0 0 . 0 0 3 3 . 0 0 0 3 . 0 0 0 0 

1 . 5 1 4 7 . 1 4 0 7 . 0 6 3 5 .0261 . 0 0 3 3 . < X X ) 3 . ( K M ) 

2 .7892 . 3 5 1 8 . 1 9 7 1 . 0 9 9 4 . 0 1 8 3 . 0 0 2 1 . ( X X I I 

3 . 9 3 1 6 . 5 9 8 1 . 4 0 5 0 . 2 4 5 9 . 0 6 5 1 . 0 1 0 6 . 0 0 0 9 . 0 0 0 0 

4 . 9 8 3 0 . 7 9 8 2 . 6 3 0 2 . 4 4 9 9 . 1 6 6 6 . 0 3 8 4 . 0 0 4 9 . 0 0 0 3 

5 .9967 . 9 1 8 3 . 8 1 0 3 . 6 5 9 8 . 3 2 8 8 . 1 0 5 1 . 0 1 9 1 .1X116 . 0 0 0 0 

6 . 9 9 9 5 . 9 7 3 3 . 9 2 0 4 . 8 2 4 7 . 5 2 7 2 . 2 2 7 2 . 0 5 8 3 . 0 0 7 1 .0002 
7 . 9 9 9 9 . 9 9 3 0 . 9 7 2 9 . 9 2 5 6 .7161 . 4 0 1 8 .1423 0 2 5 7 . 0 0 1 5 .oouo 
8 1.0000 . 9 9 8 5 . 9 9 2 5 . 9 7 4 3 . 8 5 7 7 . 5 9 8 2 . 2 8 3 9 .0744 . ( X ) 7 0 . 0 0 0 1 

9 . 9 9 9 8 . 9 9 8 4 . 9 9 2 9 . 9 4 1 7 . 7 7 2 8 . 4 7 2 8 . 1 7 5 3 . 0 2 6 7 . ( X X ) 5 

1 0 1.0000 . 9 9 9 7 . 9 9 8 4 . 9 8 0 9 . 8 9 4 9 . 6 7 1 2 . 3 4 0 2 . 0 8 1 7 .11)33 
II 1.0000 . 9 9 9 7 . 9 9 5 1 . 9 6 1 6 .8334 . 5 5 0 1 .2018 . 0 1 7 0 

1 2 1.0000 . 9 9 9 1 . 9 8 9 4 . 9 3 4 9 . 7 5 4 1 . 4 0 1 9 . 0 6 8 4 

1 3 . 9 9 9 9 . 9 9 7 9 . 9 8 1 7 . 9 0 0 6 . 6 4 8 2 . 2 1 0 8 

1 4 1.0000 . 9 9 9 7 . 9 9 6 7 . 9 7 1 9 8 5 9 3 . 4 8 5 3 

1 5 1.0000 . 9 9 9 7 . 9 9 6 7 . 9 7 1 9 . 8 1 4 7 

1 6 I . O I I O O 1 0 0 0 0 I . I X X X ) I.UUU1 
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